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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y el Juez de primera instancia de Chiva, de los cuales 
resulta:

Que en 17 de Marzo próximo pasado se presentó ante 
el referido Juzgado, y á nombre del Presidente del Sin
dicato de riegos de la Comunidad de regantes de la villa 
de Cheste, demandajde interdicto contra.varios vecinos 
de Chiva, aduciendo los siguientes hechos: que los pro
pietarios de las tierras regables que radican en término 
de Cheste utilizaban desde inmemorial, para beneficiar 
sus campos, las aguas procedentes del barranco de 
Chiva y fuente manantial de la Zafa, siendo las que 
discurren por aquél sobrantes de riego de Chiva y flu
viales del Barranquillo ó Earranquet, rigiéndose por 
los usos y costumbres que fielmente se observaban 
desde la fundación del pueblo hasta que en 1893, apro
vechando los beneficios de la ley de Aguas vigente, 
formaron las Ordenanzas, que fueron aprobadas por 
Real orden de 13 de Julio de 1895, y por las cuales se 
rige actualmente la Comunidad de regantes que al efec
to se constituyó; que antes del mes de Noviembre de 
1864, algunos propietarios de fincas situadas en tér
mino de Chiva, partido del agua perdida y camino de 
Cheste, utilizaban las aguas del barranco de Chiva, va
liéndose de una presa llamada de Iborra, y las condu
cían á sus predios por una acequia abierta á la parte 
derecha de dicho barranco, cuya presa subsistió hasta 
que la destruyeron las grandes avenidas del mes de 
Noviembre de 1864, quedando desde entonces sin riego 
las mencionadas tierras, que se han considerado como 
de secano, y el agua discurriendo libremente por el 
barranco, y utilizándola los propietarios regantes y 
usuarios del término de Cheste, sin oposición de nadie; 
que cuando se constituyó la Comunidad de regantes de 
que se ha hecho mención no existía en el barranco de 
Chiva desde hacía muchos años ningún malecón, presa 
ni otro atajadizo que impidiera el libre curso de las 
aguas que vierten al mismo, como sobrantes de riego, 
y las pluviales que afluyen del Barranquillo, siguiendo 
unas y otras libremente su curso hasta entrar en el

término de Cheste, donde se aprovechaban para el rie
go; y en tal posesión continuó la Comunidad de regan
tes hasta el mes de Abril del año próximo anterior, en 
que varios jornaleros construyeron, por encargo de 
D. Manuel Jimeno Martínez y otros, una'presa, sobre 100 
metros aguas arriba de la destruida, entre las fincas jde 
Pedro Villalba y Juan Antonio Martínez, que, detenien
do el curso de las aguas que bajan por el barranco, las 
conduce por una acequia á la distancia de sobre un ki
lómetro, donde aquéllos la utilizaban para el riego de 
sus campos, usurpándola á la Comunidad de regantes 
de Cheste, y que la Comunidad se hallaba en el mes de 
Abril del finado año de 1903 en la quieta y plena pose
sión, por más de un año y día, de todas las aguas que 
discurrían por el barranco de Chiva, hasta que los de
mandados mandaron construir la nueva presa que im
pide el curso de aquellas aguas, usurpándolas á su le
gítima poseedora, ó sea á la Comunidad demandante, y 
utilizándolas aquéllos en el riego de sus fincas, en cuya 
actitud han permanecido, á pesar de las gestiones amis
tosas que se practicaron antes de llegar á la vía ju
dicial:

Que á virtud de los expuestos hechos, y por los fun
damentos de derecho que se alegaban, terminaba la de
manda con la súplica procedente en este género de jui
cios, ó sea la reposición en la posesión de las aguas de 
que el Sindicato demandante había sido despojado y la 
destrucción de la presa recientemente construida por 
los demandados:

Que admitida la extractada demanda, y estando sus
tanciándose el juicio, el Gobernador civil de la provin
cia, de acuerdo con el dictamen de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que la demanda entablada por la Comunidad de regan
tes de Cheste se refería exclusivamente á la posesión 
de las aguas del barranco de Chiva, perturbada por la 
construcción reciente de una presa; en que el barranco 
en cuestión es de dominio piiblico, é igual carácter tie
nen las aguas pluviales y sobrantes de manantiales que 
por él discurren, según el expediente certificaba y se 
deducía de lo establecido en los artículos 2.° y 4.° de la 
ley de 13 de Junio de 1879: en que á la Administración 
corresponde conservar el estado posesorio de las aguas 
públicas, según lo dispuesto en el art. 248, núm. 4.°, y 
artículo 254, números 1.° y 4.°, de la ley citada; en que 
las cuestiones posesorias de aguas públicas no pueden 
ser resueltas por los Tribunales ordinarios, ni en ellas 
procedía la admisión de interdictos, según se ha decla
rado en repetidas resoluciones, entre las que podían ci
tarse los Reales decretos de 2o de Marzo de 1879, 30 de 
Enero de 1884, 12 de Mayo de 1888, 1.° de Mayo de 
1897 y 11 de Enero de 1901, y en que también era de la 
exclusiva competencia de la Administración conceder ó

negar permiso para construcción de presas en los cau
ces públicos y otorgar todos los aprovechamientos 
que de sus aguas puedan intentarse, con arreglo á los 
artículos 185 y siguientes hasta el 190 ele la repetida 
ley de Aguas, Real orden de 25 de Noviembre de 1882, 
instrucción de 14 de Junio de 1883, y sentencia del Tri
bunal de lo Contencioso de 20 de Marzo de 1874:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el presente conflicto se ha
bía producido á causa de unas obras realizadas en el 
cauce público del barranco de Chiva por José Martínez 
Miguel y otro, en la sección colindante con predios de 
Pedro Villaba y Juan Antonio Martínez, por medio de 
cuyas obras parte del agua que discurre por el cauce 
del expresado barranco se aplica al riego de fincas 
pertenecientes al Martínez y otros, por lo que la Co
munidad de regantes de Cheste, constituida en forma 
legal, estimando modificado el estado posesorio de las 
aguas que tienen su curso por el citado cauce del ba
rranco, en méritos del aprovechamiento que de aqué
llas efectúa al discurrir por el término municipal de 
Cheste, instó el interdicto de recobrar la posesión de 
las aguas mencionadas: que no aparecía que se hubiese 
instruido expediente por la Administración para deci
dir acerca de la posesión actual de las aguas públicas 
que discurren por el barranco de Chiva, amparando 
los aprovechamientos que consideran legítimos, ó para 
destruir obras que pudieran afectar al régimen y poli
cía de los cauces públicos áa l curso de las aguas; que 
en este respecto no existía providencia de la Adminis
tración dictada en asunto de su competencia á la que 
pudiera contrariar el interdicto; que apoyada la deman
da en un título de derecho civil, cual es la prescripción, 
á los Tribunales de justicia correspondía el examen de 
los hechos jurídicos que la posesión supone, para decla
rar á su tiempo si era de apreciar ó no la prescripción, 
como resultado de ios supuestos continuados actos po
sesorios; que igualmente era de la competencia de los 
Tribunales ordinarios toda cuestión sobre preferencia 
de aprovechamientos de aguas-, como ocurría en el pre
sente caso, á juicio de la parte actora, como asimismo 
era de la competencia de dicha jurisdicción el apreciar 
si la cuestión discutida cabía ventilarla ó no en juicio 
de interdicto; y, finalmente, que las cuestiones entre 
particulares correspondía decidirlas á la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 252 de la vigente ley de Aguas, según el 
cual .«contra las providencias dictadas por la Adminis
tración dentro del círculo de sus atribuciones eñ ma-
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teria de aguas no se admitirán interdictos por los T ri
bunales de justicia»:

Visto el apartado 1.° del art. 254 de la propia ley, se
gún el cual «compete á los Tribunales que ejercen la 
jurisdicción civil el conocimiento de las cuestiones re- 
lativas al dominio de las aguas públicas y al dominio 
de las aguas privadas, y de su. posesión»:

Confiiderando que la presente contienda jurisdiccio
nal se ha suscitado con motivo del interdicto promovi
do por el Sindicato de riegos de Cheste contra varios 
vecinos del pueblo de Chiva, por haber éstos construi
do una presa y derivado aguas para riego de sus pre
dios, procedentes del barranco ó canal administrado 
por el referido Sindicato:

Considerando que por tratarse del estado posesorio 
de aguas públicas y ser esta la cuestión que en el inter
dicto se ventila, es evidente que, con arreglo al aparta
do l,'® del art. 254 citado de la vigente ley de Aguas, 
solio á la Administración compete conocer y resolver 
ac;erca del extremo susodicho, con exclusión absoluta 
d e los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- 
'mimstracióm

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecientos 
MÚnoo.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

F . V illa v e r d e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en  jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y  con el haber pasivo que por clasificación le corres
ponda, al Inspector del Cuerpo de Telégrafos D, Ri
cardo París y Vierje; concediéndole al propio tiempo, 
<;omo recompensa á sus merecimientos y á sus buenos 
j  dilatados servicios, los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
«cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jkugusrto

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
•en.jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos Don 
Leopoldo Sánchez y de la Cueva; concediéndole, al pro
pio tiempo, como recompensa á sus merecimientos y á 
;sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, libres de gastos y con 

-exención de toda clase de derechos, según lo estableci
do en la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 

d23 de Junio de 1867.
Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 

‘Cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

-A-ia^-sisto G ^razálezgBSesaLcSau

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
J  con el haber pasivo que por clasificación le corres
ponda, al Jefe del Centro del Cuerpo de Telégrafos 
1L Claudio Bar-gañón y Olabarrieta; concediéndole ai 
propio tiempo, como recompensa á.sus merecimientos y 

át sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
S faperior de Administración civil, libres de gastos y 
c» sn exención de toda clase de derechos, según lo esta
b lecido en la base 4.a, letra D , de la ley] de Presupues
to^ de 29 de Junio de 1867.

en Palacio á once de Mayo de mil novecientos
cim ',ox

ALFONSO
E l Mmji5i.ro de Gobernación,

A u a r u s t a  «.©nzáSezYBSesadíii.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STR IA, -COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: No hace muchos años que la cuestión llama

da de «los humos de Huelva» suscitaba violentas con
troversias, motivadas por los perjuicios que á la agri
cultura se ocasionaban con el beneficio de los minera
les ferrocobrizos de la expresada provincia; cuestión 
que, afortunadamente, fue resuelta, sustituyendo el sis
tema de calcinación al aire libre por el actual trata
miento en crudo de eulíatizmón.

Entonces, como ahora, las aguas procedentes de la 
cementación de los minerales iban á parar á los cauces 
públicos, inutilizándolos para cualquier aprovecha
miento; pero mientras antes se daba escasa importan
cia á la infección y enturbiamiento de los cursos de 
agua, al desarrollarse el empleo del nuevo procedi
miento se han elevado varias quejas, que obligan á 
dictar una resolución aclaratoria de lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Noviembre de 1900, á cuyas pres
cripciones se halla sujeta hoy día la tramitación de los 
expedientes que se incoan por los perjuicios sufridos 
en la agricultura y demás industrias por la contamina
ción de las aguas circulantes en los cauces públicos, 
aclaración que se hace indispensable si se tiene en 
cuenta que, entre las minas de aquella provincia, de
ben distinguirse las que beneficiaban sus productos 
por el sistema seguido en época en que se dictó el ci
tado Real decreto, y las que posteriormente han comen
zado sus trabajos y beneficios; pues mientras para éstas 
es evidente la legalidad de la aplicación de los precep
tos sobre enturbiamiento de cauces públicos, imponer” 
los á las minas que traen su abolengo tan remoto que, 
á veces, proviene de la época romana, sería desconocer 
servidumbres fundadas sobre inmemorial uso por la 
prescripción, causando á la vez la ruina de multitud de 
familias é irreparables perjuicios para el Estado y para 
los intereses públicos, como atestiguan las estadísticas 
al efecto formadas; perjuicios considerables, tanto más 
sensibles cuanto que, según recientes informes técni
cos, no se conoce en la actualidad método alguno, in
dustrial y científico á la par, que pueda sustituir á la 
cementación en el beneficio de los minerales ferroco
brizos de la provincia de Huelva. Y aun en el supuesto 
de que tal medio existiera, de nada serviría la sustitu
ción, si se considera que el enturbiamiento presente de 
las aguas de los cauces públicos no es sólo producido 
por la cementación realizada en los canaleos de las mi
nas, sino que, antes bien, tiene su mayor origen en las 
pluviales, que, atravesando los terrenos que la antigüe
dad dejó como restos de sus labores, ¡.van a engrosar 
las corrientes públicas con los productos nocivos que 
en disolución arrastran, dándolas al propio tiempo co
lor bastante á justificar los nombres de Riotinto, arro
yo Amarguillo y otros, que son conocidos en la región 
desde tiempo inmemorial.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de Minería, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mv 
J a v ie r  CSroBRzáJez de'(Dastejón. y  E£lío«

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Interin no haya un procedimiento 

que sustituya á la cementación en el beneficio de m i
nerales pobres, ó que deje las aguas procedentes de esa 
operación en el grado de inocuidad necesario para que 
no contaminen las de los cauces públicos, seguirá res
petándose el derecho de los concesionarios mineros an
teriores al Real decreto de 16 de Noviembre de 1900 á 
explotar y beneficiar los minerales cobrizos en la for
ma que actualmente se hace, sin que á los mismos lee 
sea aplicable sus preceptos; y en lo sucesivo podrá 
autorizarse igual sistema de beneficio á los concesio
narios posteriores á dicha Real disposición, previo in
forme en cada caso ¡del Ingeniero Jefe de Minas del 
distrito que acredite la absoluta necesidad de emplear 
la cementación como método de beneficio.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

J a v ie r  G o n z á le z  de € a s te jó n  y  filio .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 6 de Julio de 1900 se 

aprobó un reglamento para el régimen de los Tribuna
les de honor del Cuerpo de Ingenieros de Minas, dic
tado con el laudable propósito de que esta colectividad 
tuviera un procedimiento especial y rápido de enjuiciar 
á los individuos de dicho Cuerpo que, olvidando sus 
deberes, cometieren algún acto deshonroso.

El nuevo estudio acerca de estas disposiciones ha he
cho comprender que lo lento del ritualismo prescrito 
hace  ineficaces sus preceptos y dificulta la formación 
de un Tribunal de este género, que pueda dictar sen
tencias en las condiciones necesarias de independencia 
§ imparcialidad.

A obviar tal inconveniente tiende el adjunto proyec

to de decreto, que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 12 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J a v ie r  G o n z á le z  de C a s te jó n  y  E li  o*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el adjunto reglamento 

para el régimen de los Tribunales de honor del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas.

Art. 2.° Quedan derogados el Real decreto de 6 de 
Julio de 1900, que aprobó el anterior reglamento refe
rente á este asunto, y todas cuantas disposiciones ha
yan sido dictadas á este efecto con anterioridad al pre
sente decreto, en lo que se oponga al mismo.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,

J a v ie r  Cüronzález de C a s te jó n  y  E li  o.

R E G L A M E N T O

PA R A  E L  RÉ G IM EN  DE LOS

TRIBUNALES DE HONOR DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y  ORGxlNIZ ACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE HONOR

Artículo 1.° Si algún Ingeniero de Minas cometiese un 
acto de carácter deshonroso para sí ó para el Cuerpo, deberá 
ser sometido á Tribunal de honor, siempre que hubiese de 
continuar prestando servicio, aunque esté sometido á otros 
procedimientos ó hubiese sido juzgado por otro Tribunal.

Art. 2.° Para la aplicación de este procedimiento se cons
tituirá: Un Tribunal permanente, encargado de la incoación y 
sustanciación de los expedientes hasta entregarlos al Tribu
nal especial correspondiente, después de declarar, si proce
diese, haber datos bastantes de carácter deshonroso para la 
formación de este último Tribunal.

Un Tribunal especial para cada caso.
Art. 3.° El Tribunal permanente se compondrá de nueve 

Ingenieros, pertenecientes: uno á la categoría de Consejero, 
dos á la de Inspectores generales, dos á la de Ingenieros Je
fes, dos á la de Ingenieros primeros y dos á la de Ingenieros 
segundos, actuando de Presidente el más antiguo, y de Secre
tario el más moderno.

Estos Ingenieros, que habrán de estar destinados en Ma
drid, serán elegidos por todos los del Cuerpo en la primera 
quincena de Enero de cada año, emitiendo el voto por escri
to, dentro de dicho período, en carta; dirigida al Presidente 
del Tribunal saliente, verificándose por éste el escrutinio y 
proclamación del entrante el 16 de Enero, en sesión pública.

Se dará preferencia en la elección, á igualdad de votos, al 
más antiguo en el escalafón.

Art. 4.° El Tribunal especial para cada caso se compondrá 
de los mismos Ingenieros del permanente, de categoría supe
rior ó igual á la del inculpado, completándose el "número de 
nueve con otros Ingenieros de igual categoría.

Art. 5.° Los nuevos Ingenieros de igual categoría del in 
culpado serán llamados en el orden siguiente: primero, los 
del mismo distrito ú oficina donde prestare servicio el que ha 
de ser sometido al Tribunal, por orden de antigüedades; se
gundo, los del distrito ó distritos limítrofes de la misma Di
visión, por antigüedad entre los del mismos distrito, y por 
orden numérico entre los distritos; tercero, los de la División 
inmediata, por el número de orden que en la actualidad 
tienen.

Art. 6.° Formado el Tribunal especial actuará igualmente 
como Presidente el más antiguo, y como Secretario el más 
moderno,, teniendo aquél voto de calidad en caso de empate, 
tanto en este Tribunal como en el permanente.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DEL TRIBUNAL PERMANENTE

Art. 7.° Cuando alguna persona crea que un Ingeniero 
debe ser sometido al Tribunal de honor, se dirigirá por es
crito al Presidente del permanente suministrando los datos 
y pruebas referentes al hecho que conceptúa deshonroso, 
pero omitiendo cuidadosamente citar para nada el nombre 
del inculpado.

Si éste fuera el Presidente del Tribunal permanente, la de
nuncia será dirigida al Vicepresidente.

Art. 8.° Recibida la denuncia por el Presidente, ó el V ice
presidente en su caso, éste convocará el Tribunal en térmi
no de cuarenta y ocho horas, y dada cuenta del caso denun
ciado, ocultando el nombre del denunciante, el Tribunal vo
tará por mayoría entre los reunidos si procede ó no la forma
ción del oportuno expediente.

Si el acusado fuera Consejero ó Inspector general, se pasa
rán todos los antecedentes reunidos al Consejo de Minería, 
para que éste siga el procedimiento hasta su terminación; 
debiendo el Consejo en pleno, reunido á-los Inspectores gene
rales, constituir el Tribunal, que habrá de dictar sentencia 
definitiva.

En caso de que el inculpado fuere alguno de los individuos 
del Tribunal permanente, no será citado paralas reuniones 
sucesivas.

Art. 9.° Si el acuerdo fuera que procede la formación del 
expediente, se nombrará por turno un Ponente, y acto conti
nuo el Presidente se dirigirá al denunciante interesando el 
nombre del denunciado, cuyo nombre transmitirá al Po
nente, guardando ambos la más absoluta reserva respecto á 
ellos.

En caso de acordarse la improcedencia del expediente, 
se archivará la denuncia, con diligencia autorizada del 
acuerdo.

Art. 10. El Ponente nombrado, en el caso de haberse acor
dado la formación del expediente, en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha del acuerdo, procederá á reunir, tan
to del denunciante, cuanto por los medios que considere 
oportunos, todos los datos y pruebas que crea precisos para 
el esclarecimiento del hecho ó hechos imputados.

Transcurrido dicho plazo, el Presidente convocará al Tri
bunal permanente^ y una vez reunido, el Ponente emitirá su 
dictamen, y discutido, se tomará acuerdo, por mayoría, entre
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los .presentes, sobre si lia lugar á la formación del Tribunal especial.En la convocatoria y votación se seguirán las mismas reglas que para la primera reunión, en el caso de que el inculpado fuera alguno de los que forman el Tribunal permanente,Art. 11. S ise acordara la formación del Tribunal especial, se declarará por el Presidente el nombre del denunciado en la misma sesión, y acto continuo se expedirán por diebo Presidente oficios á los Ingenieros á quienes corresponda formar el Tribunal especial, en sustitución de los que para cada caso deban cesar en el Tribunal permanente, convocando á tedos para la constitución del Tribunal especial en un plazo máximo de cinco días.En caso negativo se archivará el expediente, con diligencia autorizada del acuerdo.

CAPÍTULO III
DEL, PROCEDIMIENTO EN EL TRIBUNAL ESPECIAL

Art. 12. Reunido el Tribunal en el plazo marcado, elPre" sidente revelará el nombre del inculpado, y no el del denunciante; examinarán todos los datos y pruebas aportadas, tomarán todos cuantos antecedentes crean oportunos, oirán á los testigos que estimen convenientes y formularán por escrito los cargos que resulten:contra el interesado.Este será citado ante el Tribunal para exponerle los cargos y para que presente en su defensa las pruebas que considere oportunas dentro del plazo que marque el Tribunal.Tanto este plazo como el necesario para formular los cargos, deberá procurarse no exceda de quince días cada uno.Art. 13. Si por causa justificada no se presentase el interesado, se le concederá un nuevo plazo; y si dentro de éste no compareciese, actuará el Tribunal en presencia del defensor que el interesado, ó en su defecto el Tribunal, haya designado entre los individuos del Cuerpo.Art. 14. Las votaciones se harán por bolas.Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos entre los asistentes, pero no podrá tomarse el acuerno definitivo sin que, por lo menos, asistan siete de los Ingenieros que forman el Tribunal.Art. 15. En todo momento se suspenderá este procedimiento si el inculpado pidiere su separación del Cuerpo voluntariamente. CAPITULO IV
DE LOS ACUERDOS DEL TRIBUNAL ESPECIAL DE HONOR

Art. 16. Cuando el Tribunal determine que el Ingeniero mo debe seguir perteneciendo al Cuerpo, el Presidente dará cuenta del fallo condenatorio al interesado y al Presidente •del Consejo de Minería, remitiendo á este último un acta por duplicado, en la cual se hará constar la causa que ha originado la constitución del Tribunal especial, que se han seguido los trámites marcados en este reglamento y la declaración de que aquel Ingeniero es autor del hecho deshonroso, y como tal debe ser separado del Cuerpo.Art. 17. El Presidente del Consejo de Minería archivará uno de los ejemplares, remitiendo el otro inmediatamente al Ministro del ramo, quien, en plazo de cinco días, dictará la oportuna Real orden separando del servicio al Ingeniero, con expresión en la misma de ser debido á fallo condenatorio de Tribunal de honor.Contra esta Real orden no procede apelación.Art. 18.  ̂Si el fallo fuese absolutorio se dará igualmente traslado al interesado y al Presidente del Consejo de Minería, *en la misma forma determinada en el art. 16 para el caso de fallo condenatorio, sin más variante que la de expresar el nombre del denunciante cuando los hechos expuestos por éste no hubiesen resultado ciertos, ó cuando las pruebas ofrecidas hubiesen resultado inexactas,
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

.La votación y proclamación del primer Tribunal permanente tendrá lugar dentro de los quince días posteriores á la promulgación del presente reglamento, y su misión durará hasta el 1.° de Enero de 1906.El escrutinio correspondiente se hará esta primera vez por el Presidente del Consejo de Minería, á quien se dirigirán las papeletas de votación.Madrid 12 de Mayo de 1905. =  Aprobado por S. M . = J a v i e r  
G o n z á l e z  d e  C a s t e j ó n  y  E l í o .

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 

del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
n icas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto redac

tado por el Servicio central de Señales marítimas para 
la adquisición, transporte y montaje de dos fanales de 
-cuarto orden de luz permanente para el alumbrado del 
canal de entrada del puerto de Pasages, por suimporte 
de ejecución material de 20.702 pesetas; debiendo rea
lizarse e&te servicio por administración.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecientos ^ínao.
ALFONSOEl Ministro .de Agricultura,

Indsastria, Comercio y Obras públicas,
Ja^j0r González d© Castejón y Elío»

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Do
mingo de Lasuen Marquína, vecino de Vérriz, provin
cia de Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 5 de orden y 525 del registro de ingresos, expe
dida en 19 de Febrero de 1904, para redimir del servi
cio militar activo á su hijo Eduardo de Lasuen Abai- 
túa, recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la 
zona de Bilbao;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el citado 
reclut¿a falleció en 1.° de Septiembre de 1904, ó sea antes 
de que fuera llamado á filas, y lo prevenido en ejart. 175

de la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según dispone el ar
ticulo 189 del reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1905. MARTITEGUI 
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eliseo 
Alvarez Aparicio, vecino de Rosal, provincia de Ponte
vedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
citada provincia, según carta de pago núm. 112, expe
dida en 11 de Enero de 1902, para redimir el servicio 
militar activo, como recluta del reemplazo de 1901, per
teneciente á la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1905. MARTITEGUI 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas formulada por V. E. á favor de los Capitanes de 
Ingenieros D. Mariano de la Figuera y Lezcano, D. Ce
sáreo Tiestos y Clemente y D. José Berenguer y Caji
gas, al cursar á este Ministerio, en 3 de Junio del año 
próximo pasado, el reglamento táctico para ejercicios 
y maniobras del regimiento de Pontoneros, pie á tie
rra y á cabalío, redactado por dichos Oficiales;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 28 de Abril último, ha te
nido á bien conceder á los expresados Capitanes la 
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1905. MARTITEGUI
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.

Informe que se cita»
Hay un sello que dice: Inspección general de ¡os Establecí- 

mientos de Instrucción é Industria  m ilita r. — Excmo. Sr.: Por Real orden de 19 de Enero úítimo se dispone informe esta Inspección general respecto de la recompensa que merezcan los Capitanes de Ingenieros D. Mariano de la Figuera y Lezcano, D.̂  Cesáreo Tiestos y Clemente y el primer Teniente hoy Capitán, D. José Berenguer y Cajigas, autores de un proyecto de reglamento táctico de Pontoneros, que se remite con dicha soberana disposición.
Consta ademas el expediente de un oficio del Capitán General de Aragón, los informes del Teniente Coronel Jefe de instrucción, del Coronel del regimiento y del Comandante general de Ingenieros; de una copia del extracto y notas de Secretaría, del tramitado en el Ministerio de la Guerra y por último, de las hojas de servicios y hechos de los interesados.
Constituyen la obra dos tomos; el primero de ellos explica la instrucción á pie y el segundo la instrucción á caballo, ambos divididos en títulos, capítulos y artículos, guardando el método, orden y claridad indispensables en un reglamento de esta clase, y con las correspondientes láminas.El extenso y razonado informe del Teniente Coronel Jefe de instrucción es un verdadero estudio analítico-sintótico del proyecto de reglamento y un fundamentado juicio acerca de la difícil labor realizada por los Capitanes La Figuera Tiestos y Berenguer, y en sus conclusiones afirma que esta reforma se imponía por la sustitución del tren danés al antiguo material Birago, el cambio de atalaje, la reducción de Jas parejas de tiro y la adopción de la carabina Maíisei\ y ademas era aconsejada por la conveniencia de armonizar el reglamento de Pontoneros con las tácticas vigentes de Infan- bnua, Caballería y Artillería, á fin de sacar el mayor partido posible de los nuevos elementos materiales del regimiento en los que ha invertido cuantiosas sumas el Estado*para ponerlo á mayor altura que sus congéneres del extranjero* y que el estudio llevado á feliz término con entusiasmo por los tres referidos Capitanes responde cumplidamente, en detalle y en conjunto, a llenar todas las necesidades de la instrucción táctica del regimiento, razón por la cual los considera acreedores a una recompensa.
Tan brillante informe lo hace suyo el Coronel Jefe del re gimiento de Pontoneros, manifestando además que, en su concepto, la labor desarrollada por Jos tres Oficiales y el celo, actividad é inteligencia^ con que han dado patentes muestras de su amor al servicio los hace merecedores de premio.
Por su parte, el Comandante general de Ingenieros de la quinta regiónexpresa que el entresacar de las tácticas mo dernas de Infantería, Caballería y Artillería de montaña, previo un detenido estudio, lo útil é indispensable pitra formar un cuerpo de doctrina adaptable al servicio peculiar y exclusivo del regimiento de Pontoneros, ha sido una labor digna por todos conceptos de tenerse en cuenta; y habiendo (.ano los autores, para llevarla á calió, verdaderas pruebas de

celo, inteligencia y amor al servicio, los considera dignos de una recompensa.Ei Capitán general de Aragón hace análogos juicios, y señala que no ha olvidado la Comisión la necesidad de enseñar á los Pontoneros el orden abierto de la Infantería para ser utilizados como unidad de esta Arma cuando las circunstancias lo exijan, é indica que merece verdadero estudio la necesidad, que se hace presente, de que el conductor del tronco guíe desde un pescante colocado en el carro, para aliviar de su peso á la muía que monta actualmente, la cual reforma lleva consigo importantes beneficios.De la copia del expediente del Ministerio de la Guerra resulta que la Sección de Ingenieros opina que la reforma del reglamento de Pontoneros, llevada á cabo con gran acierto por los Capitanes La Figuera, Tiestos y Berenguer, llena todas las necesidades de la instrucción táctica del regimiento de Pontoneros, en armonía con los reglamentos de las otras Armas, por lo cual es de opinión que debe aprobarse \  ser propuestos sus autores para la recompensa á que haya lugar, en atención al celo é inteligencia y laboriosidad demostrados en sus trabajos.En acuerdo déla Sección de Estado Mayor y Campaña aparece aprobado el proyecto y resuelto en principio que se pida informe para recompensa, lo que se cumplimenta después por otro acuerdo de la Sección de Justicia y Asuntos generales.De las hojas de servicios de estos Oficiales resulta que:La Figuera cuenta veintiún años de servicios, trece en Pontoneros; Tiestos, veinte y trece, y Berenguer, once y seis.Los tres están bien conceptuados. Como se ve, todos los informes extractados y la resolución ministerial coinciden con dos cosas: en la bondad de los estudios y del proyecto y en el merecimiento de recompensa.Los interesados no piden nada; la iniciativa de recompensa parte de sus Jefes. Aun cuando este reglamento se compone, en realidad, de dos obras separadas, con objeto propio y autores distintos, forman éstos, sin embargo, en común un todo, un entero cuerpo de doctrina con unidad de conjunto, cual corresponde á la naturaleza y al fin del trabajo. Y la perfección alcanzada en este aspecto, que es uno de los principales méritos que se advierten, derívase, sin duda, de la compenetración de ideas á que han debido llegar los autores en el profundo y preciso estudio de las tácticas, necesario para desenvolver y armonizar, tan esmeradamente como lo han hecho deniro de la de Pontoneros, los principios de táctica general que se relacionasen con ella; las reglas adaptables de las particulares de Infantería, Caballería y Artillería; el resto utilizable del antiguo reglamento de Pontoneros; las prevenciones de organización, movimiento y maniobra para el emplazamiento y repliegue de puentes contenidas en el Manual para el empleo del material danés y otros Manuales y apuntaciones, escritos por consejo de la práctica, que se observaban como complemento de reglamentación.No es posible precisar, y menos aún tenida cuenta de esta consideración, cuál de los dos trabajos es el mejor y más útil.Si el segundo es más extenso por abarcar toda la táctica propiamente dicha de las tropas de Pontoneros montadas y de montaña, hasta sus últimos detalles, el primero, en cambio, da el soldado hecho con genuina instrucción militar de combate.Tampoco en el segundo tomo ó parte segunda que inte' _ este reglamento puede distinguirse cuál de sus auto re puesto más en ella; y ante el silencio en este punto que ^   ̂ l‘l- dan los informes conocidos, parece lo más prudente * (p upí*r . que hayan cooperado por igual. d 11 1 1Pin la severa redacción de su preceptiva campe? ,dad, la sencillez, el orden y el método*Con verdadero sentido pedagógico se desenv , nla doctrina quejliace de un recluta un por" _  . v con notorio arte ensenan la instrucción adecir - Ao.¿A.nj'~  i„„ „i0 « n to s  táctico, de « t o  tropa,, d - - '
gimiento, W M *  m  d , » »  pee,di.-
res medios de acción, las formaciones los í*lie^08’ los müV1'  mlentos, las evoluciones y las maniobras . . . ,Con un gran sentido de la realidad, satisface n cn lo es1tric1t.° las necesidades militares de su objeto v con kV >a Prodl£ab- dad las técnicas. ’ " ‘

La eficiencia, pues, de las tropas pontoncras cn °amtwv“a esta garantizada en términos de que correspondí á a<l finalidad de la táctica general, q J  e0nsiLÍe en v L L  T  orden el acto culminante de la guerra utilizando toda "• 
W S iS S ? "  7 materi:lks ddW t o  en ia consecue» ’on
esíulioUc«n? V  l0r ref®Udos trabajos resultan prácticos, su ® ^ nClontf t a  afirmativamente, y la multitud de ensayos pai cíales y el definitivo de conjunto üecho por el Cuerpo ¡o prueban de manera irrefutable. 1

Respecto de si son de verdadera y evidente utilidad para el jjei cito, debiera bastar por respuesta la consideración de que no ca je admitir en el orden militar obra alguna que exceda en verdadera y evidente utilidad para el Ejército á un reo-la- mentó táctico. °
Tal es el juicio del trabajo presentado, el cual, después de tocio, solo significa, al objeto de este expediente, la justificación del mérito contraído, pues este estriba principalmente en el acierto, inteligencia, aplicación y laboriosidad con que los repetidos Capitanes han realizado él servicio extraordina- 

110 que se les ordenó por su Coronel, teniendo que verificar para ello un profundo estudio comparativo de táctica y muy especial del servicio de puentes militares, complementado con multitud de ensayos parciales y prácticos en el cuartel, en el picadero, en el campo de instrucción y en diversas playas y un ensayo definitivo del proyecto mismo.En tal concepto, y no encontrando taxativamente comprendido este profundo estudio, á la vez que meritísimo servicio y docto trabajo, en el reglamento de recompensas, parece justo aplicar a! caso su art. 23, en atención al valor práctico extraordinario en los expresados trabajos y servicios que son de \ erdadera utilidad para el Ejercito, y consiguientemente para los intereses generales del Estado, y entiende esta Inspección general que procede conceder á los tres Capitanes mencionados la Cruz de primera clase del Mérito m ilitar ccn distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato superior, 
fado n° Obstanto’ resoiverá, como siempre, lo más acer-

Madrid 11 de Abril de 1905.=EI Coronel de Estado Mayor, .Secretario, José Villar.—Rubricado.—Y.0 B.°z=S. Valdés.— Ru nñeado.zzHay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria  m ilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria escrita por el 
primer Teniente de Artillería D. Alejandro Calón je y 
Motta, como resultado de la comisión que le fué confe
rida para Francia, remitida á este Ministerio por el Jefe 
de la Escuela Central de Tiro en 15 de Abril del año 
próximo pasado;
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El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti

do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 28 de Abril último, ha 
tenido á bien conceder al mencionado Oficial la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empico hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1905. MARTÍTEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Informe que se cita.
Ilay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 

tos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Sr.: Por Real orden comunicada, fecha 15 de Febrero del corriente ano, se dispone que esta Inspección general informe acerca de la re compensa que pueda merecer el prim er Teniente de A rtille ría  D. Alejandro Calonje y Motta, por la Memoria sobre el «Servicio de la A rtillería  de cam paña francesa», de que es 
autor.Por Real orden de 27 de Febrero de 1903 le fue conferida al Oficial de que se tra ta  una comisión para F rancia , con ob jeto de estudiar la A rtillería  de cam paña de esa nación; h a biendo sido agregado, al efecto, á una de sus baterías, en la cual prestó servicio por espacio de varios meses, habiendo asistido además á las grandes maniobras que se verificaron aquel año.Term inada su comisión presentó, aun cuando á ello no estaba obligado, el escrito á que se refiere el presente expediente.Esta Memoria ha sido sucesivam ente analizada por la p rimera Sección de la Escuela Central de Tiro del Ejercito, por la Junta  facultativa de A rtillería y por la reunión de este Cuerpo en la Junta Consultiva de Guerra; siendo unánimes los pareceres de la m ucha utilidad que para el Arm a, y, por lo tanto, para el Ejército, reportará el trabajo, que se califica de notable y que dem uestra gran  aplicación, inteligencia y laboriosidad, siendo prueba manifiesta de las excepcionales dotes que el interesado reúne.Las discretas indicaciones que hace el General Jefe de la Escuela de Tiro en su oficio de 15 de Abril próximo pasado, y los térm inos de la nota de la sección de A rtillería  del Ministerio de la G uerra, fecha 17 de Noviembre del pasado año, no consienten á esta Inspección general consignar en el presente informe el análisis consecuente al examen que á su vez h a  hecho de la obra del Teniente Colonje, lim itándose á m anifestar que le merece el mismo favorable concepto que á los Centros citados.Pero aparte de ese m érito intrínseco que en la obra haya de reconocerse, es m uy digno de tom arse en consideración que, debido al verdadero celo y extraordinario  buen deseo con que se dedicó el Oficial de que se tra ta  al estudio de cuanto podía in teresar al Cuerpo á que pertenece, y al más exacto cum plim iento de la comisión que le fue conferida, le gró con su conducta correcta y sus dotes personales captarse las sim patías y el aprecio de sus compañeros de arm as en aquel Ejército, dando relevantes pruebas de inteligencia é instrucción técnica y m ilitar, contribuyendo así al prestigio del nombre español, como lo dem uestran los brillantes informes que han dado los Oficiales superiores franceses á cuyas órdenes estuvo.

Uno de ellos, el Comandante O a tta u , Jefe de A rtillería de la sé])Lima. División de Caballería, en carta  oficial dirigida á núes ero agregad-; m ilitar en París. Comandante de Ingenieros Echagüe, después de grandes elogios sobre la conducta y personalidad del Teniente Calonje, term ina manifestando que dicho Teniente es un Oficial sobresaliente, de un brillante porvenir, y que hace el mayor honor á la A rtillería , al E jército y á la grande y noble Nación española.Ei Comandante Valabroque, el otro Jefe de quien ha dependido. opina que fia tenido ocasión de reconocer en él un sentido y juicio muy seguros sobre los asuntos m ilitares, y que poseyendo en alto grado la s  cualidades que distinguen á los Oficiales del Ejército español, desea que obtenga en su Arm a los adelantos á los cuales parece ser llamado.Confirma estos lisonjeros juicios el examen de la hoja de servicios del interesado, que ha de tenerse en cuenta, á tenor de lo preceptuado en el art. 22 del vigente reglamento de re compensas en tiempo de paz.
Aun cuando sólo cuenta 9 años de servicios efectivos, son ya su s  notas de concepto muy buenas, consignándose que se distingue por su ilustración y cu ltu ra  m ilitar y sus ap titudes para el cálculo y la equitación.Por Real orden de ÍI de Octubre de 1899 le fué concedida una Cruz del Mérito M ilitar de prim era clase, por la aplicación y aprovecham iento en los estudios de su carrera; a lcanzó el prmnio señalado por la regla 10 de la Real orden de 27 de L'ebrero de 1901 (I). O. núm . 40;, por haber obtenido el p rim er lugar entro los Oficiales que asistieron .al curso de ti"’O del año 1901, Paciéndolo constar en su hoja de servicios 

y que le sirviera de especial recomendación para optar á las vacantes que de su empleo ocurriesen en la 'Escuela Central de Tiro, á cuyo establecimiento fué efectivamente destinado, en su consecuencia, por Real orden, de 2-1 de Enero de 1903.En v irtud  de lo expuesto, esta Inspección general es de parecer que procede o torgar al prim er Teniente de A rtillería  
D Alejandro Calonje -v Motta la C ruz . de prim era clase del Mérito M ilitar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inm ediato, por  encontrarlo comprendido en el caso 6.° del art. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.Sm embargo, V. E. resolverá lo que estime más acertado.Madrid 8 de Adró! de 1905.=E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.—R ubricado.~V .° B.°—S. Valdés.— 
R nm icadq.zrH ay un sello que dice: Inspección general de los 
Es'ablecimieriios de In&íracción c In d u str ia  M ilita r .

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Ib ©4 mi» B eei sus Se sat»  central de los Servicios aelmi- 
n is ira tiv o -a iiiU ta re s .

E Subintendente m ilitar. D irector del establecim iento Cmimai de ios Servicios adm inistrativo m ilitares.
Hace -moer que debiendo precederse á iu adquisición, por medio de subasta puMica, de sesenta y  cinco mil cien metros L:ico les de tela de yute para sacos eou. destino al servicio de 

.b,» fábricas m ilitares de harinas, coa arreglo á lo dispuesto

en Real orden de 6 de Febrero últim o, modificada por otrade veintidós del mismo mes, se convoca por el presente anuncio á una prim era licitación, que tendrá lugar el día dos de Junio próximo, á las once de la m añana, en la Dirección de este establecimiento, situado en el cuartel de los Docks (Factorías Militares), con estric ta sujeción á los pliegos de condiciones. que se hallarán  de manifiesto en dicha dependencia todos los días no feriados, desde las nueve á las trece, y bajo el precio lím ite de tre in ta  y nueve céntimos de peseta el metro lineal.Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliegos cerrados por sus autores ó apoderados, y extendidas, sin raspaduras ni enmiendas, en papel del sello de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se estampa á continuación, deberán venir garantizadas con el talón que acredite el depósito p revio, equivalente al 5 por 100 del im porte total del servicio, calculado por el precio lím ite, ó sea el de 1.269‘45 pesetas á que se refiere la base 5.a del pliego de condiciones legales, 
debiendo los proponentes, ó sus representantes, hallarse p re sentes en el acto de la subasta.Madrid 12 de Mayo de 1905.=Aureliano Rodríguez Suárez.

Modelo de proposición.
D , vecino de ...... , habitante e n  , calle d e  , n ú mero ....... según cédula personal que exhibe, enterado delanuncio y pliegos de condiciones para la adquisición por m edio de subasta pública de sesenta y cinco mil cien m etros lineales de tela de yute para sacos, se compromete á sum in is tra r dicha tela al precio de ...... céntimos de peseta

m etro. (Fecha y firma del proponente.) S —781

MINISTERIO BE HACIENDA
Dirección g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de A tocha, núm . 15, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que a continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
D ías 16 al 20.

Pago de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú mero 82.237.Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú mero 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm . 2.102.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 in terio r, hasta el núm . 9.448.ídem  de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emisión de 1.° de Junio de. 1902, hasta  el núm . 11.076.ídem  de títu los del 4 por 100 in terior, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el núm . 8.607.Entrega de títu los del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 13.702.
D ía  18.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú lt i mos; facturas presentadas y corrientes.ídem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores.
D ía 19.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
D ía 20.

E ntrega de títu los del 4 por 100..Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 11 de Mayo de 1905. =  E1 D irector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correos.
Sección 1 .a— Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Huércal Overa á la de Barranco del Jaroso é Hijuela de Cuevas de Vera á Vera, bajo el tipo máximo de dos m il quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de A lm ería y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de H uércal Overa, Barranco del Jaroso, Cuevas de Vera y Vera, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reg lamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho G obierno civil y en las Alcaldías de H uércal Overa, Cuevas de Vera, Vera y Barranco del Jaroso, previo el cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 22 de Mayo próximo, á la s  diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g ar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.
Madrid 19 de A bril de 1905— E1 D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.
¡ D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédulaper-| sonal n ú m    se obliga á desempeñar la conducción del co~| rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de......| (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- * tenidas en el p! lego aprobado por la  Dirección general. Y para 

seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado

la cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado en  la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) S—783

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Villafranca del Bierzo á Becerreá, bajo el tipo máximo de dos mil seiscientas diez pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, en los Gobiernos c iviles de León y Lugo y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Villafranca del Bierzo y Becerreá, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en esta Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, previo c u m plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en la "repetida Dirección general el día 27 del mismo mes, á las once horas.Madrid 19 de A bril de 1905. =  El D irector general, Ren- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conduccióndel correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ellaor separado la  cédula personal y la carta  de pago que acre-ita  haber depositado en  la. fianza de  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—784
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Burgos á la estación del ferrocarril del mismo punto, 

bajo el tipo máximo de m il setecientas noventa y nueve pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y en la oficina de Correos de dicha capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las p ro posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Mayo próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.Madrid 19 de Abril de 1905.—El D irector general, R en- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., n atural d e  , vecino de ..... según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde ...... á   y viceversa, porel precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  depago que acredita haber depositado en ...... la fianza d e ......pesetas. (Fecha y firma del interesado.) S—785
Debiendo procederse á la celebración de subasta para  contra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo, en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Torrelavega á Comillas, bajo el tipo máximo de tres mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y en las oficinas de dicho pun to  y de Torrelavega y Comillas, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A lcaldías de Torrelavega y Comillas, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 22 de Mayo próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar en ei repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.Madrid 19 de A bril de 1905.=E1 D irector general, R en - dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... , según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conduc

ción del correo diario desde ....... á  , y viceversa, por elprecio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lascondiciones contenidas en el pliego aprobado por la  D irección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la  ca rta  de pago que acredita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas. (Fecha y firm a del interesado.) S—786
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la Oficina de Correos de Segovia á la de Pedraza, bajo el tipo máximo de dos m il quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Segovia y en las oficinas de Correos de dicha capital y en las de Y elilla y Pedraza, y con «arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en 

dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Pedraza y V elilla, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 22 de Mayo próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, a las once horas.Madrid 19 de Abril de 1905.—El D irector general, Ren~ dueles.
Modelo de preposición.D. F. de T., na tu ra l de ......, vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conduccióndel correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliega aprolSado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acred ita  haber depositado on ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha j  firma del interesado,) S—787



Gaceta de Madrid.—Núm. 133 13 Mayo 1905 585
 

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Betanzos á la del Ferrol, bajo el tipo máximo de 
diez mil novecientas cincuenta pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Coruña y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Ferrol y Betanzos, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Ferrol y Betanzos, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1.904, hasta el día 22 de Mayo próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 22 de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..... Ja fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—788

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
C arre teras .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Sorihuela á Avila, 
provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata es de vein
tinueve mil novecientas noventa y dos pesetas y noventa y 
ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madric, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de [Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trescientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Mayo de 1905.=E1 Director general, P .O . R i
cardo Ser antes.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 5 de Mayo ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los acopios 
para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907, de la 
carretera de Sorihuela á Avila, provincia de Avila, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución délas mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) S—719

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Villaeastín á Vigo, 
provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata es de trein
ta  y dos mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas trein ta 
y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será de trescientas 
tre in ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida'instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Mayo de 1905~E1 Director general, P. O., R i
cardo Ser antes.

Modelo de proposición.
D.“ N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Mayo- últi

mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Villaeastín á Vigo, provincia de Avila, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—720

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Avila á Talavera de 
la Reina, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata es 
de veinticinco mil quinientas noventa y tres pesetas noven
ta  y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de jdoscientas 
sesenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Mayo de 1905— El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Avila á Talavera de la Reina, provincia de Avila, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—'721

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 déla carretera de San Juan del Puerto 
á Cáceres, y Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caba
lleros, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto^ de contrata 
es de diez y ocho mil catorce pesetas cincuenta y cinco cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de ciento 
noventa pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismasr

Madrid 1.° de Mayo de 1905.:=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
San Juan del Puerto á Cáceres, y Puerto de Santo Domingo 
á Jerez de los Caballeros, provincia de Badajoz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S-—722

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día \1  del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante

los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Valencia de Al
cán tara^  Badajoz, y de Puente de Albarraguna á la Aliseda, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 
cuarenta y siete mil quinientas ocho pesetas cinco céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, an?;e la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones v planos corres oon- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas 
echenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda nú- 
blica al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l.°de Mayo de 1905—E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Valencia de Alcántara á Badajoz, y de Puente de Albarragu
na á la Aliseda, provincia de Badajoz, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta, su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—723

F erro ca rriles , concesión y  construcción .
Vista la instancia promovida por los liquidadores de la 

Compañía Central de Ferrocarriles y Tranvías en España, y 
por el representante de la Sociedad anónima de los Tranvías 
de Barcelona á San Andrés y extensiones, manifestando que 
la Compañía primeramente citada ha cedido á la segunüa la 
concesión del tranvía de Barcelona á Badalona, y solicitando 
la aprobación de dicha transferencia:

Visto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, que autoriza esta clase de transferencias: 

Vista la copia de la escritura de cesión presentada: 
Resultando que la Sociedad cesionaria ha aceptado la 

transferencia, y que está probada la personalidad de ambas 
partes contratantes;

S. M. el Rey (Q. D. G_) ha tenido á bien aprobar la tran s
ferencia que de la concesión del tranvía de Barcelona á Ba
dalona ha hecho la Compañía Central de Ferrocarriles y 
Tranvías en España en favor de la Sociedad anónima de los 
Tranvías de Barcelona á San Andrés y extensiones, quedan
do esta última obligada para con el Estado en los mismos 
términos y con las mismas garantías que lo estaba la Com
pañía cedente, al cumplimiento de las condiciones estipula
das al otorgarse la concesión.

p e  orden del Sr. Ministro lo digo á V_ S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos interesados, Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y Sociedades cedente y cesio
naria. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1905— El Director general, P. O., Ricardo Serantes.=  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Vista la instancia promovida por los liquidadores de la 
Compañía Central de Ferrocarriles y Tranvías en España y 
por el representante de la Sociedad anónima de Tranvías de 
Barcelona á San Andrés y extensiones, manifestando que la 
Compañía primeramente citada ha cedido á la segúndala 
concesión del tranvía de Badalona á Masnou, y solicitándola 
aprobación de dicha transferencia:

Visto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, que autoriza esta clase de transferen
cias:

Vista la copia de la escritura de cesión presentada: 
Resultando que la Sociedad cesionaria ha aceptado la trans

ferencia, y que está probada la personalidad de ambas partes 
contratantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que de la concesión del tranvía de Badalona á Mas
nou ha hecho la Compañía Central de Ferrocarriles y Tran
vías en España en favor de la Sociedad anónima de los tra n 
vías de Barcelona á San Andrés y extensiones, quedando esta 
últim a obligada para con el Estado en los mismos términos 
y con las mismas garantías que lo estaba la Compañía caden
te, al cumplimiento délas condiciones estipuladas al otorgár
sela concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial, Ayuntamientos inte
resados, Jefatura de Obras públicas de la provincia y Socie
dades cedente y cesionaria. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1905.=El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona.

P uerto s.
r e c  t ip io  Ac ió n

En el anuncio publicado con fecha 22 de Abril último en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 del mismo mes, pág. 358, terce
ra columna, relativo á subasta, para el 27 del corriente, de 
las obras de un dique de abrigo y complementarias en el 
puerto de Sangenjo (provincia de Pontevedra), se ha obser
vado el error de consignar para presupuesto de contrata la 
cifra de 129.382 pesetas 41 céntimos, en vez de la de 129.832 
péselas 41 céntimos, que es la aprobada; lo que se hace constar 
por medio de esta rectificación, entendiéndose no se origina 
modificación alguna en las fechas y plazos relativos a pre* 
sentación de proposiciones.

Madrid JO ae Mayo de 1905— El Director general, Conde 
de San Simón. . u A :
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Alicante.

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 

públicas en 5 del actual, lie dispuesto señalar el día 12 de 
Junio venidero, á las once horas del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de tercer orden de Novelda á Torrevieja, por su presupuesto 
de contrata de 7.539 pesetas y 63 céntimos, según el proyecto 
aprobado en 27 de Abril próximo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tu ra  de Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su re
dacción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente en la Caja general de Depósitos como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
importe del presupuesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905.=E1 Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo próxi
mo pasado y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera de Novelda á Torrevieja, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones y requisitos, por la cantidad d e   (aquí la can
tidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo, sin añadir 
cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—764
Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 

públicas en 5 del actual, he dispuesto señalar el día 12 de Ju
nio venidero, á las once horas del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de piedra para conserva
ción durante los años de 1905, 1908 y 1907 de la carretera 
de tercer orden de la de Casas del Campillo á Valencia á Vi- 
llena, en esta provincia, por su presupuesto de contrata de 
2.630 pesetas 63 céntimos, según el proyecto aprobado en 27 
de Abril próximo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tura de Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglada, su redacción al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te en la Caja general de Depósitos como garantía para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del importe del presu
puesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905. ~ E \  Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..i.., con cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo próximo 
pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación, durante Jos años de 1905, 1905 y 1907, déla carre
tera de la de Casas del Campillo á Valencia á Vi llena, de esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisi 
tos, por la cantidad d e  (aquí_la cantidad en letra admi
tiendo ó mejorando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente..j S—765

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 
públicas en 5 del actual, he dispuesto señalar el día 12 dê  Ju
nio venidero, á las once horas del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de piedra para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
tercer orden de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas, en 
esta provincia, por su presupuesto de contrata de 7.910 pese
tas 16 céntimos, según el proyecto aprobado en 27 de Abril 
próximo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tu ra de Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con 
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redacción 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del importe del 
presupuesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905.“ El Gobernador interino, An
gel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con techa 11 de Mayo próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los^acopios para 
conservación durante los anos 1905, 190b y 190/ de la carre
tera de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas, en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisi
tos, por la cantidad d e  (aquí Ja  cantidad en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—766

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 
públicas en 5 del actual, he dispuesto señalar el día 12 de Ju 
nio venidero, á las once horas del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
segundo orden de Alto de las Atalayas á Murcia, en esta pro
vincia, por su presupuesto de contrata de 6.956 pesetas 72 
céntimos, según el proyecto aprobado en 27 de Abril próxi
mo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tu ra  de Óbrás públicas, en cuyas oficinas se hallan de mani
fiesto, $>aara conocimiento del público, el presupuesto y con

diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes. r

Las proposiciones se p resentarán en pliego cerrado, (*.'■;ten
didas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redacción 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos, como garantía 
para tomar* parte en Ja subasta, será el 1 por 100 del imnorte 
del presupuesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905.—El Gobernador interino, An
gel del Palacio. ’

Modeloide proposición.
iL "N. N.,  > cédula personal núm ........  en

terado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo próximo 
pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta «le los acopios para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de Alto de las Atalayas á Murcia, en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las expresadas condiciones y requisitos,por la cantidad
d e  (aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el
tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—767
Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 

públicas en 5 del actual, he dispuesto señalar el día 12 de Ju 
nio venidero, á las once horas del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de piedra para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de ter
cer ordenóle Aspe á Santapola, por su presupuesto de contra
ta de 8.555 pesetas 31 céntimos, según el proyecto aprobado 
en 27 de Abril próximo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 v art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tura de Obras públicas, en cuyas oficinas í-e hallan de mani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto y condi
ciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redacción 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del importe del 
presupuesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905.—E1 Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo próximo 
pasado y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adju lieación en pública subasta de los acopios para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de Aspe á Santapola, se compromete á tomar á su caren di
cho servicio, con estricta sujeción á las expresadas coi dicio
nes y requisitos, por la cantidad d e  (aquí |la cantidad-, en
letra, admitiendo ó mejorando el tipo, sin añadir clausula 
alguna.)

(Fecha y firma del proponente.) S —768
Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de ■ Vbras 

publicas en 5 del actual, iie dispuesto señalar el día 12 de 
Junio venidero, á las once horas del hiismo, para la ad judi- 
cación^cn publica subasta de los acopios de piedra para con
servación, durante ios años 1905, 1906 y 1907, de la carretera 
de Alcoy á Yecla. en esta provincia, por su presupuesto de 
contrata de 8.626 pesetas 72 céntimos, según el proyecto 
aprobado en 27 de Abril próximo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tura  de Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan íie mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11 .a, arreglada su re
dacción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente en la Caja general de Depósitos, como garan
tía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del im
porte del presupuesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905. =  El Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo próximo 
pasado y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación, durante los años 1905, 1906 y 1907, de la carretera 
de Alcoy á Yecla, en esta provincia, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones y requisitos, por la cantidad d e  (aquí
la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo, sin 
añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del pro ponente.) S—789

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 
públicas en 5 del actual, he dispuesto señalar el día 12 de 
Junio venidero, á las once horas del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de tercer orden de Torrevieja á Balsicas, por su presupuesto 
de contrata de 5.037 pesetas y 87 céntimos, según el proyecto 
aprobado en 27 de Abril próximo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tu ra de Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente en la Caja general de Depósitos como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del importe 
del presupuesto.

Alicante 11 de Mayo de 1905.—EL Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que .se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera dé Torrevieja á Balsicas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones y requisitos, por la cantidad d e  (aquí la can
tidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo, sin añadir 
cláusula alguna.) , ^

(Fecha y firma del proponente.) S— /tsv
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Jauta administrativa del Arsenal de Cartagena*

Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general de este Departam ento la enajenación por medio de subasta de los m ate
riales y efectos inservibles para la M arina existentes en este Arsenal, comprendidos en la relación unida al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 28 de Febrero últim o 
(B. O. núm . 26, pág. 224), con sujeción al cual lia de verificarse este servicio, y que se halla  de manifiesto en el Ministerio de Marina, Comandancia de la provincia m arítim a de Barcelona, y Secretaría de esta Jun ta  adm inistrativa, se anun
cia al público, para conocimiento de los que deseen tom ar parte  en la licitación, que tendrá lugar en la capital de este Departam ento, y en el local que ocupa la Biblioteca del Arsenal, ante la Ju n ta  especial de subastas del mismo, el día y hora que oportunam ente se fijará por medio de anuncios en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales del Ministerio de 
M arina y de las provincias de Murcia y Barcelona.El pliego de condiciones de que se tra ta  se halla dividido en cuatro lotes, cuya im portancia en valores es la siguiente:

Pesetaa.

Lote núm. 1 ...............................................................Lote num . 2 .....................................................................  223 20
Lote núm . 3 .....................................................................  kaaLote núm . 4     • * 3.500

Este servicio se anunciará tam bién, á tenor de lo que d ispone el art. 53 del vigente reglamento de contratación de la Marina, por edictos, que serán fijados en sitios visibles en las Comandancias de Marina de todas las provincias, lo cual será dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocim ien
to que tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del M i
nisterio de MarinaLos que deseen interesarse en este servicio deberán p re sentar sus proposiciones, con sujeción estric ta  al unido modelo, en la  Dirección del M aterial del M inisterio de Marina, Capitanías generales de los Departam entos y Comandancias de todas las provincias m arítim as, con arreglo á lo que determ ina el a rt. 71 de dicho reglamento, en pliegos cerrados y extendidas precisam ente en papel tim brado de una peseta, clase 11.a; no admitiéndose las que se presenten redactadas en papel común con el sello adherido en él; y por separado, y fuera del sobre que contenga la proposición, entregarán su cédula personal y un documento que acredite haber impuesto  en la Caja generalde Depósitos, ó en las Sucursales de provincia, en metálico y en concepto de garan tía  para lic ita r, 
las cantidades siguientes: Pesetas.
P ara  el lote núm . 1 ...............................................   17P ara  el lote núm . 2 ...........................................................  22P ara  el lote núm . 3...........................................................  21P ara  el lote núm . 4..........................................................¿ 350

Estos depósitos no serán devueltos á aquellos licitadores á cuyo favor recaiga la adjudicación, quedando retenidos por la  A dm inistración, en concepto de fianzas, en garan tía  del 
cum plim iento de sus compromisos.Arsenal de Cartagena 8 de Mayo de 1905.=E1 Secretario, 
Emilio G uitart. Moddo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita en la  calle (tal), núm ero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom bre de D. N. N., para lo que se halla  debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm . ...... (de tal fecha), (ó en el Boletín oficial del Ministerio de Marina y de Ja provincia d e  ,n ú m e ro  de tal fecha) para la venta del m aterial y efectossin aplicación para la Marina existentes en el Arsenal de Cartagena, se compromete á lJevar á efecto el expresado servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal ó cual), con estric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la venta en la relación unida al mismo (ó con el aum ento de tantas 
pesetas y tantos céntimos en el lote tal, tantas en el cual). Todo 
por letra. (Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga Ja propo
sición. X—718

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.Sección 2.a

En v irtu d  de lo acordado por este Excmo. A yuntam iento en sesión de 22 de Noviem br últim o, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de los servicios provinciales y m unicipales, sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la segunda sección del proyecto de alcantarillado de las cuencas números 3 y 4, que comprende las calles de Aragón, Paseo de San Juan , Diagonal, Provenza y Lauria, bajo el tipo de 171.189‘76 pesetas.Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis-Íiuesta en el a rt. 59 del pliego de condiciones que, jun to  con 
os demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copiaren Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista  deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la  firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de seis meses, á p a rtir  del día en que las empiecen.La subasta sim ultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid , en la  Dirección general de A dm inistración, bajo la p re sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 23 de Junio próximo, á las once horas del mismo.

P ara  la  celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:
1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la  clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitadores ó por persona que legalmente los represente por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahim a; debiendo presentarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la 

G a c e t a  hasta el an terior en que haya de celebrarse la subasta , en esta ciudad, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría  de este Ayuntam iento, desde las diez de la m añana á la una de la tarde, si no fueran días festivos, y en Madrid, en Ja Sección correspondiente de la Dirección general de Adm i
nistración, durante las horas de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte  en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 8.559 pesetas 49 céntimos, en la Depositaría m unicipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo el que resulte adjudicatario hasta  el 10 por 100 de la cantidad importe del remate; siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del a rt. 12 de la  
citada instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá  hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de la  segunda sección del proyecto de construcción de cloacas, correspondientes á la cuenca núm eros 3 y 4. En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firm a de ambos, que el mismo se entrega intacto , ó las circunstancias que para  su garan tía  juzguen conveniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad 
á lo dispuesto en el a rt. 18 de la repetida instrucción.

4 .a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo lic itador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevos resguardos de depósito provisional.5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se h ará  la  adjudicación p rov isional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú mero más bajo, con estric ta  sujeción á la s  disposiciones comprendidas en la  instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un  contra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u 
nio ae 1902.
Pliego de condiciones facultativas y  económicas que deberán regir en la construcción de las cloacas, albañales é imbornales para aguas de lluvia, depósito de limpia y  reforma de las cloacas existentes, cuáles obras todas forman parte de las cuencas números 3 y  4 del proyecto de alcantarillado aprobado por el Excelentísimo Ayuntamiento en 16 de Junio de 1891, en lo que se refiere á todas las calles del Ensanche comprendidas en la zona limitada por la parte Norte-Este con la Gran Vía Diagonal ó de Arguelles; por el Sur con la calle de Cortes, por el Este con la calle de Marina, y por él Oeste con él Paseo de Gracia, que se hallan abiertas al tránsito público, construyéndose también los enlaces ó acometimientos con las cloacas ya existentes.

Condiciones facultativas*
CAPITULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
A rtículo 1.°

Obras ob jeto  de la c o n tr a ta .
Las obras que comprende esta con tra ta  son todas las nece^ sarias para dejar completamente term inados, con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que le acom pañan, todas las cloacas, pozos de registro , albañales é imbornales para aguas de lluvia, depósitos de lim pia, reforma de las cloacas existentes correspondientes y que form an parte de la sección segunda de las cuencas núm eros 3 y 4 del proyecto general de alcantarillado aprobado por el Excelentísim o Ayuntam iento en 16 de Junio  de 1891, y, por lo tanto , en todas las calles del Ensanche comprendidas en la zona lim itada por las siguientes: por la parte Norte-Este con la Gran Vía Diagonal ó de Arguelles; por el S u r con la calle de Cortes; por el Este con la calle de Marina, y por el^ Oeste con el Paseo de Gracia, que se hallan  abiertas al tránsito  p ú blico dentro de este perím etro, construyéndose tam bién los acometimientos ó enlaces de dichas cloacas con las ya existentes, viéndose en el plano general que al efecto se acompaña, indicados con color carm ín, los trayectos de cloacas que deben construirse, y en negro las existentes, y que son objeto de reform a, para poder tener toda esta parte de cuencas, n ú meros 3 y 4, com pletam ente term inadas.El contratista , al constru ir las obras de que se tra ta , se suje ta rá  en un todo á los indicados documentos y á las in stru cciones de la Sección facu ltativa especial de A lcantarillado, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa de la con trata .

A r t íc u l o  2 .°
Cloacas.

Las secciones de las cloacas que han de construirse en la zona de Ensanche que se indica en el artícu lo  anterior, serán de los tipos núm eros 2, 8, 9 y 10 del proyecto general de Alcantarillado, con las pequeñas modificaciones que se in tro duzcan en las antedichas secciones, y respecto á la construcción y espesores de las d istin tas obras de fábrica, las que se innican en los planos.La del tipo núm . 2 será constru ida de horm igón de gravi- 11a de cemento portland del país, dándole la  form a m onolítica, según se m arca en los planos, y la de los tipos núm eros 8, 9 y 10 se compondrán de dos m uretes de fábrica de m anipostería ordinaria hidráulica, enlazados interiorm ente por un macizo de horm igón hidráulico; la parte superior tendrá la forma circu lar de medio punto, y estará formada por una rosca de ladrillo  de 0l15 m etros de a ltu ra , trasdo- sada con un macizo de horm igón hidráulico en los senos.Todo el in terio r de las cloacas se revestirá de un revoque hidráulico de medio centím etro de grueso de cemento lento del país y de un enlucido alisado de cemento portland del país, del mismo espesor. El revestim iento de las cunetas de las indicadas cloacas tendrán  un espesor de tres centím etros en la forma y modo que se indica en otro lugar, sólo que el revoque será de cemento portland del país y el enlucido con cemento portland de Yallbonnais.La superficie exterior de la bóveda y senos que lim iten  la parte  superior de la cloaca se revestirán  con un revoque y enlucido alisado de cemento del país, de medio centím etro de grueso cada uno.Las secciones de todas estas cloacas estarán dotadas de una vía form ada por carriles, sin patín , empotrados en las fábricas de horm igón. La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente em potrada con esmero y solidez. En los acometimientos de unas galerías con otras se colocarán los respectivos desvíos en el modo y form a que se indique en los planos, y se compondrá de carriles Vignole, debiendo el contratista  proceder de antem ano á la  construcción de dos de estos desvíos: uno de ellos ha  de servir para pasar de una galería á o tra  en el que los rails se hallen á igual distancia, y el otro para pasar de una galería á o tra  en que los ra ils  se hallen á distancias d istintas, y, por lo tanto, las vagonetas tienen que sub ir al trust respectivo para poder ser trasladado; en v irtu d  de lo cual la form a y disposición de los indica
dos desvíos se ajustarán  á las instrucciones de la  sección fa

cultativa, y una vez obtenida la aprobación de los mísfiios, servirán  de modelo para la construcción de todos los demás, que será preciso establecer en las obras que comprende esta 
subasta.La forma, disposición y dimensiones de las d istintas partes de estas obras serán, en general, las que se consignan en los planos y presupuestos correspondientes, ajustándose al contrato, en lo referente á las unidades, á las instrucciones de la Inspeción facultativa.

A rtículo 3 .°
Cloacas reformadas.

Las cloacas y colectoras que se hallen  construidas dentro  de la zona que es objeto de la presente subasta serán reformadas conforme á los tipos designados en las letras E. G. H. L. M., consistiendo la  reforma en colocar en la parte  inferior las repeetivas cunetas, dotándolas de una vía form ada por carriles sin patín , empotrados en la fábrica de horm igón en igual form a que la descrita en el artículo an te rio r para las cloacas de nueva construcción, y según es de ver en los 
planos.En todo el in terio r de las cloacas objeto se esta reform a se q u ita rá  el revestim iento actual y se revocarán, tan to  las paredes como las bóvedas y cunetas, del mismo modo que h a  quedado descrito al t ra ta r  de las cloacas nuevas.La cloaca que existe en un trozo de la  calle del Consejo de Ciepto, y que tiene ;un m etro de a ltu ra , será derribada y se sustitu irá  por una cloaca de nueva construcción, conforme 
se indica en los planos.

A rtículo 4 . °
Desección del subsuelo mediante el drenaje.

Con el fin de dism inuir la excesiva humedad del subsuelo se dispondrá una canalización de drenaje, porosa y perm eable, á cual efecto los tubos de barro cocido se colocarán á ambos lados de las canalizaciones, poniéndolos unos á continuación de otros y en la forma en que se hacen las redes de 
drenaje agrícola.Él desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo directam ente en las galerías ó cloacas, utilizando la m enor pendiente que pueda tener un tram o determ inado de drenaje 
respecto al de la canalización.

A r t íc u lo  5.°
Pozos de registro.

Los pozos de registro  se situarán  en los puntos preciso» que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al con tratista, estableciéndolos sobre el eje de las cloacas que se indican en los planos. Estarán  formados por cuatro m ure- tes verticales de fábrica de ladrillo  hidráulico de 0‘15 de espesor, dejando una sección in terio r cuadrada de 60 centím etros de lado, libre para el acceso desde la cloaca, en la cual se en tra rá  por una abertu ra  de iguales dimensiones y form a 
dejada en la bóveda de la misma.Las bocas de dichos pozos se cubrirán  con una p lancha de h ierro  fundido, asegurada en un  marco del mismo m etal colocada de modo que su superficie coincida con la del adoquinado ó afirmado de la  calle, sirviendo de modelo para dichos marcos y planchas las existentes en varias calles de esfca 
ciudad.-La a l tu ra  de los pozos de. registro  sobre la  bóveda d é la  cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasante de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos in teriorm ente de un revoque y enlucido hecho con cem ento del país y contendrán en el in terio r unas barras de h ierro  colocadas en el modo y form a que se indicará, las cuales se rv irán  de peldaños de escalera para descender á la  cloaca

A rtículo 6 .°
Depósitos de agua.

Los depósitos de lim pia estarán  formados cada uno po r una cám ara de un m etro cúbico de capacidad, de la form a y  disposiciones representada en los adjuntos planos.Se dotará el in terio r de cada uno de estos depósitos de un  aparato autom ático sistem a Geneste H erscher ó de otro que reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó superiores condiciones, m ediante el cual pueda, en breve tiem po, evacuarse el agua contenida en el depósito.La solera de los referidos depósitos constará de una fundación de m am postería h idráulica de 0‘30 m etros de espesor, una solera de dos gruesos de ladrillo , y encima revocado y  enlucido de cemento portland del país, de un centím etro de espesor. Las paredes son de m am postería hidráulica, y de fábrica de ladrillo h idráulico la bóveda que ha de cub rir el mencionado depósito, la  cual estará revestida in terio rm ente de un revoque y enlucido iguales á los deh in te rio r de la  cloaca, lo propio que el param ento in terio r de los antedichos muros; el trasdós de la  indicada bóveda se revestirá de u n  revoque y enlucido de cemento lento del país como el del trasdós de la  bóveda de la  cloaca.El depósito irá  provisto de un tubo de salida, el cual estará 
formado de gres, 0l m. 15 de diám etro.

A rtículo 7 .°
Albañales para aquas de lluvia.

Los albañales que partiendo de la línea de los bordillos se d irijan  á la cloaca, constarán de una fundación ó solera h idráu lica formada por un doble de ladrillo  hecho con lad rillos tochos, de dos m uretes verticales de fábrica de ladrillo con mezcla h id ráu lica  y de una bóveda de iguales clases de 
fábrica.La solera, la cara in terio r de los m uretes y el intradós de la  bóveda se cubrirán  con un revoque j  enlucido hidráulico de cemento portland del país, dando a las diversas partes de estas obras las dimensiones y form a consignadas en los pla
nos y presupuestos.La inclinación y pendiente de los albañales será indicada por la Sección facultativa al con tratista , así como la  a ltu ra  de los pequeños pozos por donde se han de d ir ig ir  á aquéllos las aguas de lluvia por los imbornales.

A rtículo 8 .°
Imbornales.

Los imbornales se reducirán  sencillam ente á unas abertu ras para la  en trada de aguas en los albañales practicados en los bordillos de las aceras, p a rteen  la  cobija ó piezas especiales situadas jun to  á las mismas, y colocados á la  rasante del p rim er arroyo en los m ordientes y parte  en otros espacios abiertos ó ran u ras  practicadas en las cobijas que han  de cub r ir  el pozo de cada albañal, y servirán  de complem ento á los prim eros para la  entrada ae las aguas.La disposición general, form a y dimensiones de dichas 
abertu ras y de las piezas que la form an y de su un ión con los 
pozos de caída dé aguas, serán las que se deducen de los pla
nos y presupuestos correspondientes.
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A r t íc u l o  9 .°

Desmontes y  terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán los que se juzguen necesarios para la buena construcción de las distintas obras y para que queden situadas todas ellas á las correspondientes rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.En ellos se entenderá también comprendida la demolición de obras existentes que sea preciso destruir.

A r t íc u l o  10.
Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.

Las obras proyectadas se llevarán á cabo empezando aguas abajo, procediendo á la apertura de las excavaciones en trozos cuya longitud no exceda de 50 metros en trinchera, á menos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, verificándose los desagües provisionales según las instrucciones de la misma.
C A P I T U L O  I I

Materiales.
A r t í c u l o  I I .

Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso sea apropiado para las mezclas; perfectamente limpia y libre de tierras y materias extrañas; pudiendo la Inspección facultativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las convenientes condiciones en los casos que lo juzgue indispensable.

A r t íc u l o  12.
Cal.

La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Gerona; grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfecta, mente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esmerada y reciente.
A r t íc u l o  13,

Cemento.
El cemento, del país, estará bien pulverizado, limpio, puro y dotado de las buenas circunstancias que deben exigirse en 'el de esta procedencia; siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, no resulte tener, á su ju icio, las expresadas condiciones.El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el lento, de San Juan de las Abadesas ó de Vallirana.La calidad de cemento portland del país no será inferior, á juicio de la Inspección facultativa, al que presentare las mejores clases procedentes de las fábricas de Yillafranca, Monjos y Garraf; y, por último, el cemento portland extranjero no puede ser inferior al conocido por Vallbonnais.

A r t íc u l o  14.
Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la humedad y tendrán el sonido claro que caracteriza una buena cocción.Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: longitud, veintinueve á treinta centímetros; ancho, quince centímetros, y grueso, cuatro centímetros. Los conocidos con el nombre de rasillas tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el grueso de dos centímetros.
A r t íc u l o  15.

Piedra machacada para hormigón.
En la confección del hormigón se empleará piedra procedente de las canteras de Montjuich conocidas con los nombres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será machacada al tamaño de tres ó cuatro centímetros de diámetro máximo. También podrán emplearse los cantos rodados partidos en trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso de emplearse esta última clase de material no se admitirán piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán haber sido partidas y presentar aristas provenientes del machaqueo, al objeto de facilitar la adherencia de la mezcla ó mortero con que dichas piedras ha de constituir el hormigón.Por último, en las cloacas monolíticas se empleará la gra- villa, completamente limpia, y en el caso de no encontrarse la cantidad necesaria para su construcción, podrá utilizarse piedra machacada de superior calidad y de dimensiones que no pasen de tres centímetros de diámetro.

A r t íc u l o  16 .
Piedra para mampostería.

La piedra para mampostería será arenisca, compacta, homogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se destina.Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero podrá ser admitida de cualquiera otra procedencia, si el contra tista  presenta previamente á la Inspección facultativa muestras de ellas que merezcan su aprobación.
A r t íc u l o  17.

Bordillos para imbornales.
Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproximadamente rectangular, y las dimensiones serán: de venti- cinco centímetros de amplitud constante, cuarenta de altura mínima y una longitud de noventa centímetros.La cara vertical de dichas piezas opuestas á los edificios ofrecerá en su parte vista, ó superior, un ligero talud, cuya inclinación se designará al contratista por la Inspección facultativa, y se labrará á cincel lo mismo que la cara superior. Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en los quince centímetros superiores de su altura, lo mismo que la posterior en una altura de seis centímetros, y el resto de dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de  ̂mazo* pero de manera que no ofrezcan notables irregularidades. Practícanse en estas piedras las aberturas necesarias para dar entrada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en los planos.

A r t íc u l o  18.
Cobijas para pozos de albañal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los pozos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su labra, será de análoga clase á la de los bordillos, debiendo además estar provistas por una parte de la media abertura que, en correspondéncia con la del bordillo, ha de formar las bocas

de entrada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de las ranuras complementarias que se indican en los dibujos y están destinadas al propio objeto.
A r t íc u l o  19.

Planchas y  marcos de hierro para los pozos de registro.
Servirán de tipo, en lo relativo á forma, dimensiones y Circunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido en que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en la calle del Conde del Asalto.El hierro será de primera calidad y reunirá las condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que desechara aquellas en las que encontrase defectos.

A r t íc u l o  20.
Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas de hormigón, y de carriles Yignole en los desvíos, que deberán colocarse en los acometimientos de unas galerías con otras; debiendo el contratista proceder previamente á la construcción de dos desvíos, uno de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que sirvan de modelo para la construcción de los demás que será necesario establecer en los distintos acometimientos de unas galerías con otras. La vía se formará en las aristas de la cuneta ó en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para facilitar su instalación y el paso de las vagonetas, disposición que se adoptará siempre que convenga dar á la cuneta mayor sección que la que pueden tener cuando forme la vía sus bordes.En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cuneta^ podrán disponer los desvíos de cuarenta y setenta centímetros en un mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles sea común á ambas.
CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A r t íc u l o  21.

Excavaciones y  terraplenes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma que sean necesarias para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas, y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones.Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor que no exceda de treinta centímetros, las cuales se apisonarán y regarán en caso necesario convenientemente para que no se produzcan asientos perjudiciales.Las partes del terraplén que queden próximas á las fábricas se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascotes, etc., etc., que disminuyan la homogeneidad del terraplén.Al colocar las últimas capas de terraplén sobre la cloaca, se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado en que se hallaba, y para ello el contratista vendrá obligado á hacer las excavaciones para la construcción de la cloaca, colocando aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía pública; y después, al volverla á colocar, lo verificará de modo que quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo á tal fin las instrucciones de la Sección facultativa.

A r t íc u l o  22.
Mezclas ó morteros.

El mortero ordinario hidráulico será el que se emplee en las maniposterías; estará formado por cal hidráulica y arena, con el agua correspondiente, manipulándolo á brazo con la batidera, y cuidando de que en su composición entren doscientos cincuenta kilogramos de cal por cada metro cúbico de arena.En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla compuesta de cemento lento y arena, entrando en su composición dichos materiales por partes iguales.En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indicadas al contratista por la Inspección facultativa, según sean los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó morteros.Todas las mezclas ó morteros se harán y se usarán con aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elementos que lo constituyen.
A r t i c u l o  23.

Mampostería.
La mampostería se ajustará con sujeción á las reglas que impone su buena construcción, haciendo que las piedras queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados á su tamaño, pani que resulten bien rellenos los macizos, á cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de asentarlas, se r ipiará bien el interior de dichos macizos y se construirán con particular esmero los paramentos, en los cuales no se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no lleguen á veinte centímetros.El mortero que se empleerá en la mampostería deberá ser hidráulico y se empleará con las precauciones que el de esta -clase hace necesarias.

A r t íc u l o  24.
Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de mortero lento y arena de cuatro á seis milímetros de espesor aproximado, haciéndole, mediante la presión necesaria, venir á ocupar su posición definitiva.Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y paralelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas transversales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la inmediata y que todos queden en planos verticales y paralelos.
Las bóvedas serán de rosca, se compondrán de ladrillos ordinarios; la mezcla hidráulica Que se emplee en la bóvedas de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproximadamente de cuatro á seis milímetros, se entenderá medido en el intradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

A r t ic u l o  2 5 .
Hormigón ordinario, hidráulico y de cemento,

El hormigón ordinario deberá componerse, ¿ menos que otra cosa no disponga la Inspección facultativa, dé dos á dos

y media partes en volumen de mortero ordinario por tres de piedra machacada del tamaño de tres á cinco centímetros.La piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos llenos de piedra hasta lograr que se desprenda ésta de los cuerpos terrosos y extraños, operación que debe hacerse en el mismo momento de confeccionar el hormigón.Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero de modo que resulte algo blando, el que se vestirá y mezclará, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedras empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cuadrilla a extender los elementos y la otra mitad á revolverlos y recoger el hormigón, cuidando que cada piedra quede completamente rodeada de mortero y forme la masa un conjunto uniforme. J
Cuando por circunstancias especiales convenga mayor esmero en la manipulación del hormigón, la incorporación se verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y rastrillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra se encuentre bien cubierta por el mortero, para que una vez conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el paraje y obra que corresponda.El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de una parte de mortero por una á tres de piedra; además se procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero común con el hidráulico.

A r t íc u l o  26.
Hormigón de gravilla.

Este se formará echando sobre un tablado de madera la gravilla y la arena bien limpia y humedecidas; encima se colocara el cemento portland del país, se revolverá toda la masa con palas y rastrillos, y se ira echando el agua con regaderas hasta que el hormigón tenga el aspecto de un almendrado bien compacto, procurando que todas las partículas esten completamente humedecidas, y evitando echar agua en exceso para no quitar al cemento la parte lechosa.Las proporciones de la arena, gravilla y cemento serán, respectivamente, en volumen de dos quintos de cemento, dos quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.El material se verterá en la capacidad que debe rellenarse, apisonándole fuertemente con pisones de dos á tres kilogramos de peso, cuyo mango tenga forma curva, en los casos que asi convenga, á juicio de esta Sección facultativa.
A r t íc u l o  27.

Empleo del hormigón.
El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy poco tiempo después de confeccionados. Se echarán en la zanja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas, por capas de unos veinte centímetros de altura, que se comprimirán con pisones planos ó rodillos planos en su clase y de seis kilogramos de peso. El empleo del hormigón se verificará con la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas no estén separadas por superficies secas que se opongan á una buena trabazón. Cuando no pueda terminarse una tongada antes de su endurecimiento, se subdividirá en partes, que se unirán por planos en talud. No se echará una nueva capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la última.Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud, podrán colocarse en la abertura inferior dos rodillos, entre los que caiga el material y que sirvan para comprimir las capas á medida que se formen. Después de fraguado, y antes de empezar á construir sobre él la fabrica de mampostería, se lavará y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.E! hormigón para las chapas de las bóvedas deberá siempre ser hidráulico, se colocará sobre dichas bóvedas después de haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no requieren cimbra, tan pronto como se presuma que haya hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar y limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el hormigón. Sobre éste se extenderá una capa de mortero de cemento lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el cual se alisará y bruñirá con la llana.

A r t íc u l o  28.
Revoques y enlucidos.

Los revoques interiores de las cloacas, depósitos de limpia, pozos de registro y de los albañales tendrán medio centímetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las mamposterías y fábricas de ladrillo, así como en el hormigón.
Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de cemento portland del país, de medio centímetro de grueso, como resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la superficie que se enluzca.El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será el revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; se hará con cemento portland de Yallbonnais, de primera calidad, comprimido y alisado fuertemente, en la misma forma que el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revoque de veinticinco milímetros de cemento portland y arena, sien, do el enlucido de medio centímetro de espesor, de cemento portland sólo, dejando también las superficies bien alisadas y bruñidas, en la forma expresada anteriormente.El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas, albañales y depósitos de limpia se hará en las condiciones anteriormente descritas, y su estucado será de cemento lento del país de medio centímetro de grueso.

A r t íc u l o  29.
P o z o s  de r e g i s t r o .

Al construir las galerías y subterráneos se dejarán boquetes para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, cuales pozos se levantarán hasta la altura que exige la rasante de la vía.
 ̂La ejecución de estos pozos será esmerada, y se verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto v las órdenes é indicaciones que al tiempo de la construcción comunique el Jefe de la Sección de Alcantarillado.

A r t íc u l o  30.
Bordillos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineados y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras y no se adviertan, resaltos é imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla de cemento lento del país y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de lechada de cemento de fraguado rápido.
A r t íc u l o  3 1 . *
Imbornales.

Las piezas de bordillos y boquillas que han de contener las
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aberturas de entrada de agua de lluvia en los albañales, se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfecta correspondencia, y se sentarán en debida forma con las precauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla de cemento del país y arena, y cuidando que no ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inmediato.

A r t í c u l o  3 2 .
Planchas y  marcos para los pozos.

La colocación de las planchas y marcos de fundición para cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán perfectamente asegurados y de manera que no presenten resalto alguno con el adoquinado.
A r t í c u l o  3 3 .

A có  me t i  yn i en to s .
Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acometimiento con la canalización pública se dejará en la galería el boquete correspondiente, que habrá de quedar terminado en la parte que corresponda al paramento interior de dicha galería y en todo el trozo del acometimiento comprendido en el espesor de los estribos.En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán constantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados y completamente revocados y enlucidos para que no comuniquen las aguas que discurren por las alcantarillas con el subsuelo de la calle, hasta que se haya hecho el acometimiento.

A r t í c u l o  3 4 .
Drenajes permeables.

La canalización conocida con el nombre de drenaje permeable se realizará de modo que procure la salida del agua que en calidad excesiva exista en el terreno, el descenso del nivel de la capa acuosa subterránea y la entrada de las partículas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, m ineralicen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra el terreno. A tal efecto, los tubos serán de barro cocido de excelente calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con una pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con una rejilla metálica, á fin de impedir la entrada de roedores y de insectos en su interior.
A r t i c u l o  3 5 .

Modo de utilizar las galerías existentes.
Para utilizar las galerías existentes, antes de hacer las obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superficies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará  por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las antedichas superficies se procederá á dar á la obra la forma indicada en los planos, tanto para la construcción de las cunetas como del rascado y enlucido interior.Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se verificarán, á ser posible, en invierno, y en época en que las temperaturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y se procurará introducir en el interior de las galerías la mayor ventilación posible.Las materias fecales é inmundicias que existan depositadas en.el interior de las cloacas que han de reformase serán extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el contratista encargado do la limpieza del mismo, entregándose por parte de la Corporación municipal los materiales que se hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r t íc u l o  3 6 .
Cimientos.

Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce de los planos y presupuesto correspondientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así como en general y en los detalles de las distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del terreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio del Jefe encargado de la Sección especial de Alcantarillado.
A r t íc u l o  3 7 .

Alineaciones y  rasantes.
El contratista, al construir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes, que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras se irá haciendo á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
D isposiciones generales.

A r t íc u l o  3 8 .
Acopios é inspección de materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras, en la forma yen los puntos que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le fije, seentenderá que renunciad ellos, y podrán desde luego ser retirados y utilizados por la Sección especial de Alcantarillado en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.
A r t íc u l o  3 9 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista el adquirir de su cuenta, y tener disponibles para ser empleados en las obras, las reglas, cuerdas, cimbras, cerchas, andamios, acodolamientos, canales y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.El Municipio facilitará al contratista, si lo pidiere, una cuba de riego y el agua que necesite para las obras, corriendo á cargo de éste el transporte, y, por lo tanto, el pago de los jornales del caballo y conductor correspondiente.

A r t íc u l o  4 0 .
Productos sobrantes m  aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan, de aprovecharse en las obras, y en general los productos de todas clases que por su naturaleza no* sean utilizables, serán transportados por el contratista á lo s vertederos públicos

de costumbre ó á terrenos de propiedad particular cu^os dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.
A r t í c u l o  4 1 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó resulten de deshacer obras existentes, ó la parte de los productos de las excavaciones que sean por su naturaleza aprovechables, serán transportados por cuenta del contratista á los puntos que al efecto le designe la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de la Sección especial de Alcantarillado, que podrá destinarlos á las obras públicas municipales; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del contratista referido.

A r t íc u l o  4 2 .
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dichos motivos se le hagan por la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  4 3 .

Precaucimies para evitar desgracias y  perjuicios.
Será obligación del contratista acodolar el terreno de las zanjas cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de sus trabajos un facultativo legalmente competente, que, con dicho contratista, será responsable de todos los daños que puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales deberán cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana, que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata.

A r t í c u l o  4 4  
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de catorce meses, á partir del día en que las dé principio; por lo demás, dentro de este plazo, desarrollará oportunamente los trabajos de modo que á los cinco meses tenga obras construidas y materiales por valor de una tercera parte por lo menos, y á los diez, de tres cuartas partes del importe total de las obras.
A r t í c u l o  4 5  

Recepciones.
Las recepciones provisionales que se verificarán en el curso de la construcción de las obras de la presente contrata se- rén tres: la primera tendrá lugar á los cinco meses de empezadas las obras, comprendidas todas aquellas que durante el indicado tiempo hayan quedado completamente terminadas; la segunda, á los diez meses, ó sea á los cinco meses de la anterior recepción; y la tercera recepción provisional, cuando todas las obras de la presente contrata se hallen totalmente construidas, practicándose al efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reconocimiento por el Jefe de la Sección especial de Alcantarillado, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilustre Comisión de Ensanche que delegue á este fin, si lo considera oportuno, el Excino. Ayuntamiento ó aquella Comisión, de cual recepción se levantará la correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha de la misma el plazo de garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su superior aprobación; del mismo modo y con iguales formalidades se irán haciendo las demás recepciones provisionales á medida que el contratista vaya terminando las obras correspondiente á los plazos indicados.

A r t í c u l o  4 6 .
Plazo de garantía.

El plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales de obras, que indica el artículo anterior serán de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan hecho las referidas recepciones provisionales con las formalidades ya prescritas para ello; quedando durante dicho plazo la conservación de las obras objeto de la respectiva recepción provisional^  el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los trabajos, á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, se hayan aprobado por la Corporación municipal las correspondientes actas de recepción definitiva.
A r t í c u l o  4 7 .

Recepciones definitivas.
Las recepciones definitivas se verificarán á la terminación del plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales á que se refiere el art. 4 5 , en igual modo y con las mismas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del contratista, en cuanto respecta á la parte de obras del presente contrato que haya sido objeto de recepción definitiva, si resultare procedente verificarla y fuese aprobada por el Excmo. Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idénticas formalidades se irán haciendo las demás recepciones definitivas, á medida que vayan expirando los plazos de garantía.

A r t í c u l o  4 8 .
Obligaciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones del mismo y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real orden de 13 de Marzo de 1 9 0 3 .
A r t í c u l o  4 9 .

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo ordenase por escrito el Jefe encargado de la Sección especial de Alcantarillado, quien dispondrá lo necesario para resolver las cuestiones de detalle que puedan surgir durante la ejecución de los trabajos.

CAPÍTULO V 
Condiciones económ icas y  de subasta.

A r t íc u l o  50.
Instrucción.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación, de servicios provinciales y municipales, y los Reales decretos de 20 de Junio y 10 de Julio de 1902 y demás disposiciones vigentes sobre el particular.
A r t íc u l o  51.

Contratos sobre el trabajo.
Vendrá obligado el concesionario á formalizar entre él y los obreros los correspondientes contratos, en los que se estipulen la duración del compromiso, los requisitos necesarios para su denuncia ó suspensión, el número diario de horas de trabajo y el precio del jornal; sometiéndose, en yísta de los mismos, las cuestiones que surjan de su incumplimiem to á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra  cuyo laudo podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A r t íc u l o  52.
Subasta.

La subasta para la adjudicación délas obras se sujetará ¿ la instrucción citada en el art. 50 de estas condiciona, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe er: los anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo el Letrado D. Mauricio Serrahima el designado por el Excelentísimo Ayuntamiento para el bastanteo de poderes á qne se refiere el art. 15 de la mencionada instrucción, ó bien cualquier otro Letrado que dicho señor delegue en caso de ausencia, enfermedad, y, en general, siempre que no pueda el mentado Sr. Serrahima verificar el bastanteo.
A r t íc u l o  53.

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de ciento setenta y un mil ciento ochenta y nueve pesetas con setenta y seis céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata. A r t í c 'u lo 5 4.

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admitidas, deberán ajustarse al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en el artículo anterior.

A r t íc u l o  55.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera será de ocho mil quinientas cincuenta y nueve pesetas con cuarenta y nueve cén. timos, á que asciende el cinco por ciento del importe del presupuesto de contrata.
A r t í c u l o  56.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  57.

Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.
Será obligación del contratista el pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás en general que origine la subasta y la formalización del contrato. ’

A r t íc u l o  58.
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en eLart. 50 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el Excmo. Ayuntamiento en el caso de hallarse otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no hubiese ejecutado obras que ¡importen á lo menos el veinticinco por ciento de la cantidad en que se le hubiese adjudicado la subasta.
A r t íc u l o  59.

Pago de las obras.
El pago de las obras ejecutadas se verificará con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que, en vista de las relaciones valoradas de los trabajos, irá expidiendo necesariamente el Jefe de la sección especial de Alcantarillado al contratista, después de aprobada cada una de las actas de recepción provisional á que se refiere el art. 45 de estas condiciones.Dichas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista el importe de las mismas dentro de los dos meses siguientes al de su fecha.Las citadas certificaciones serán, expedidas por el citado facultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones valoradas que, previas las oportunas mediciones, le remitirá el facultativo ó facultativos encargados de la inspección directa de la contrata, los cuales aplicarán al efecto á las diversas unidades de obras construidas los precios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadiendo luego el catorce por ciento de contrata, é introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con el producto de láminas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por Real decreto de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación, por suscripción pública, en número suficiente® para cubrir el importe de la adjudicación de las subasta de las obras, destinando exclusivamente la parte de dicho producto necesario al pago de las correspondientes certificaciones de obras hechas.El contratista viene obligado á concurrir al acto de dicha suscripción, y á suscribirse por el total número de láminas objeto de la misma, sujetándose á las condiciones impuestas por la Superioridad al autorizar dicho empréstito, de las cuales podrá enterarse en la dependencia correspondiente de este Ayuntamiento, y por copia autorizada en la Dirección : general de Administración durante el tiempo en que esté anunciada la subasta.
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A r t í c u l o  60 
Multas; trabajos á cargo del contratista.

Ln falta de cumplimiento á las Ordenanzas municipales 
y di¡■'•posiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo 
la i ¡aposición al contratista por parte del Ayuntamiento de 
las umitas que correspondan con arreglo á las infracciones 
cometidas.

Si A contratista no tuviese parcial ó totalmente construi
das las obras en los plazos citados en el art. 44 de estas con
diciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de cin
cuenta pesetas por cada día que tarde después de transcu
rrido cualquiera de diclios plazos en dejar terminadas las 
obres al mismo correspondientes.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de reali
zar por sí. á costa del contratista, aquellos trabajos que por 
su índole especial ó por razones de urgencia, á su juicio, lo 
.requ¡eran, siempre que dicho contratista se niegue á practi
carnos. después de recibida la correspondiente orden, ó no los 
reatóse dentro del plazo que al efecto se le fije por la Inspec
ción facultativa.

L s cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á 
cosí:;, del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó p o r  otras causas análogas, se harán efectivas del depósito 
de garantía, el cual, cuando lleguen estos casos, será comple
tado' por dicho contratista en el plazo de diez días, contados 
desde la fecha en que se le comunique la orden correspon
diente.

A r t í c u l o  61

Medidas generales que podrán adoptarse por el Ayuntamiento 
con motivo de las faltas del contratista.

Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
condiciones, el Municipio podrá, en general, y sin perjui
cio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulte aplica
ble a esta contrata, el pliego de condiciones generales para 
obres públicas aprobado por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1900 y Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contra
tación^ de servicios provinciales y municipales, y rescindir 
en intimo caso la contrata si las faltas fuesen de tal natura
leza que motivasen esta resolución.

A r t í c u l o  62 
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ^indemnización de perjuicios ó rescisión 
de contrata, ó hiciese, en general, reclamaciones fundándose 
en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá 
ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposi
ción con lo prevenido en el pliego de condiciones generales 
para obras públicas, citado en el artículo anterior; proee- 
d i endose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en di
cho pliego de condiciones se prescribe.

A r t í c u l o  63
Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 
entre (d Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán 
á los r  rio una les competentes de esta ciudad, en la forma v 
modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905 sobre la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Barcelona 20 de Marzo de 1905.—El Arquitecto encargado 
de la Sección de Alcantarillado, J. Gusta Bondía.

ARTÍCULO ADICIONAL

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 16 del actual, se rectifica por la de 13 de Marzo úl- 
tinm la fecha del pliego de condiciones generales para obras 
públiras, que se cita en el art. 61 de este pliego de condi
ciones.

Barcelona 20 de Marzo de 1905.—El Jefe de la Sección p ri
mera (Alcantarillado), J. Gustá Bondía.

Modelo de proposición.
li). N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  , nú

mero ....   p iso ......., bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas y de los planos y presupuestos que han 
de regir en la construcción de la Sección segunda del pro
yecto general de alcantarillado de las cuencas números 3 y 
4, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 16 de Junio, en 
lo que se refiere á las calles de dichas cuencas, se compro
mete á construir las referidas obras, con estricta sujeción á 
los antes mencionados documentos y condiciones, por la can
tidad d e   (aquí la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 20 de Marzo de 1905— E1 Alcalde constitucional, 

Gabriel Lluch.:=Por acuerdo del Excmo. Avuntamiento, el 
Secretario accidental, G. Colomer Codina. ” S—716

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID
D. Luis González de la Quintana, Oficial de Sala de la A u

diencia territorial de Madrid.
Certifico que por la Sala primera de dicha Audiencia se 

ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así:

«Sentencia núm. 151.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 
de Noviembre de 1904, en los autos civiles declarativos de 
mayor cuantía que, procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, ante Nós penden á v ir
tud de apelación, seguidos entre partes* de una, como deman
dante y apelante, Doña María Francisca Losada Samprón, 
dedicada á sus labores, vecina de Madrid, representada por 
el Procurador D. Luis Soto y defendida por el Letrado Don 
Antonio Soto; de otra, como demandada y apelada, el Minis
terio fiscal, y de otra, también demandada y apelada, las 
personas desconocidas que puedan tener interés en el asunto, 
sobre rectificación de una partida de defunción en el Regis
tro civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con ex
presa imposición de las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repetida sentencia apelada, por la que se de
claró que no procedía la rectificación de la partida de defun
ción de Felipe Cano García, inscrita en 21 de Julio de 1900 
en el Juzgado municipal del distrito de la Universidad.

Así por esta nuestra sentencia, que, á más de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por edictos, se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el Boletín oficial de la provincia, 
Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , por el ignorado para
dero de las personas desconocidas que puedan tenor interés 
en el asunto, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^

Antonio Martínez Lage.—Luis Ponce de León.:=José Aguilar 
Meléndez.=Tomás Domínguez.—Buenaventura Muñoz.

La precedente sentencia fué leída y publicada por el Ma
gistrado Ponente D. José Aguilera Meléndez en el día de su 
fecha.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento de lo mandado, reproduz
co la presente, que firmo en Madrid á 28 de Abril de 1905— 
Luis González de la Quintana. JC—222

« i s i ®

CORCUBION
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta villa y su partido.
Por medio de la presente, que se inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  hago saber al demandado D. Jesús Recaman Quin
tana, ausente en ignorado paradero, que por haber cesado en 
su representación el Procurador D. Manuel Cereijo en el plei
to que contra el mismo promovió ante este Juzgado su her
mano D. Marcial, .sobre reclamación de dinero, debe perso
narse en los autos dentro de quince días, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar; pues así lo acordó el Sr. Juez del 
partido en providencia de ayer.

Corcubión 5 de Mayo de 1905.=José Trillo Domínguez.
X—1089

GRANADA-SALVADOR
D. Gonzalo Mata y Avila, Juez municipal, interino de p ri

mera instancia del distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sigue expediente á instancia del Procurador Don 
Eduardo Olóriz y García, en representación de D: Antonio 
Bessieres y Ramírez, como marido de Doña Camila García 
Soto y Rodríguez, y_D. Eduardo Olóriz y Sánchez, como ma
rido también de Dona Concepción García Soto Rodríguez, so
bre declaración de ausencia de D. Enrique García de Soto 
en cuyo expediente, y por providencia de este día, se ha acor
dado insertar edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que en el término de dos meses se 
presente ante este Juzgado el referido ausente y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
no se presentase; haciéndose constar que la Doña Camila 
García Soto y Rodríguez y Dona Concepción García Soto y 
Rodríguez son sobrinas carnales del ausente D. Enrique Gar
cía de Soto; previniéndose á los que se crean con mejor dere
cho que deberán justificarlo, con los correspondientes docu
mentos al comparecer ante el Juzgado.

Dado en Granada á 5 de Mayo de 1905.—Gonzalo Mata Avi- 
la .= P or su mandado, Antonio Escobar. JC—219

.LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, así 

civiles como militares y dependientes déla policía, procedan 
á la busca de dos cajas de pólvora, cuya clase y marca se igno
ra, que fueron hurtadas en la noche del 29 de Marzo último 
del vagón de la Compañía férrea del Sur de España, en la es
tación de Baeza, y á la captura de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; ci
tándose á los autores del hurto para que en el término de 
diez días se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verifícalo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ’ °

Dada en Linares á 18 de Abril de 1905.=Carlos Cueto.=  
Por mandado de S. S., Federico Orellana. JO—3981

MADRID—LATINA
Én virtud de providencia dictada con fecha 6 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, se anuncia el fallecimiento sin testar, ocurrido 
el 29 de Febrero de 1904, en la calle de Agustín Durán, de 
esta capital, de Dona Juana Eloisa Aranguren y Emaldia, 
natural de Nájera, en la provincia de Logroño, hija legítima 
de D. Francisco María y de Dona María Pascuala, cuva Doña 
Juana falleció á la edad de^veintisiete años, en estado de sol
tera y siendo Hermana de la Caridad. Al mismo tiempo se 
anuncia que se ha presentado reclamando el derecho univer
sal á su herencia su hermano de doble vínculo D. Ignacio 
Aranguren y Emaldia, y se llama á cuantas personas se crean 
con igual ó mejor derecho que este señor á la  herencia para 
que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarla dentro de 
los treinta días siguientes á la publicación del presente edicto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1905.=V.o B.°=Rubio.=El Escriba
no, Juan García Inés. X—1087

MADRID—UNIVERSIDAD 
 ̂El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte, en los autos que después se expresarán, 
ha dictado la sentencia que contiene el encabezamiento y 
fallo siguientes:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á trece de Mar
zo de mil novecientos cinco. El Sr. D. Federico Serantes 
Romo, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma: vistos los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos en este Juzgado, entre 
partes, de una, como demandante, D. Esteban Hernández y 
Martínez, mayor de edad, casado, comerciante y vecino de esta 
capital, representado por el Procurador D. Vicente Turón y 
Boscá, y defendido por el Letrado D. Vicente Rodríguez; y de 
otra, como demandados', D. Zacarías Alonso Caballero, mayor 
de edad, viudo, vecino y Notario de esta Corte, y los herederos 
desconocidos de D. Isidoro Lerena y Rubio, que fueron em
plazados por medio de edictos, y de los que compareció Don 
Juan Palomero y Lerena, mayor de edad, casado, Abogado y 
de la misma vecindad, representado, así como aquél, por el 
Procurador D. Juan Rodríguez Vázquez, y defendidos ambos 
por el Letrado D. Ramón Alonso y Torres, sobre nulidad de 
contratos é indemnización de perjuicios; y

Fallo que debo declarar, como declaro, nulo y sin ningún 
valor ni efecto el contrato de compraventa contenido en la 
escritura autorizado por el Notario Alonso Caballero en 
treinta de Octubre de mil novecientos, bajo el número mil 
cuatrocientos catorce de orden de su protocolo, y debo asi
mismo condenar, como condeno, á los demandados Palomero 
y Alonso Caballero á que por partes iguales indemnicen al 
actor Hernández los danos y perjuicios causados por esa nu
lidad, que, conforme á las bases que se fijen y previa la li
quidación especial correspondiente á ese efecto, se determi
narán en el período de ejecución de esta sentencia sin hacer 
expresa declaración de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados desconocidos se notificará en la forma que la ley 
previene, lo pronuncio, mando y firmo.—Federico Serantes.»

Y para la inserción en los periódicos oficiales, se expide el 
presente en Madrid á 23 de Marzo de 1905.z=V.° B.°=:E1 Juez 
de primera instancia, Serantes.=E1 Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. X—«1088

• ü virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital fecha 3 del 
actuah dictada en los autos promovidos por parte de D. Ana- 
? , S V, i ’ c?mo le£’al representante de su hija Doña Isa
bel Galilea Barbón, y seguidos hoy por sí, como heredero de 
la nusma, sobre declaración de herederos ab intestato de Don 
b rancisco Barbón y Campo, hijo legítimo de D. José Barbón 
Cuervo y de Dona Manuela Campo, y natural de San Justo 
de las Do rugas, provincia de Oviedo, en los que también han 
comparecido Bona María Esperanza Barbón y Alvarez v Doña 
Engracia Barbón y Campo, hermanas, se anuncia por segun
da vez el fallecimiento intestado del D. Francisco Barbón v 
Campo ocurrido en esta Corte en 1.° de Diciembre de 1903 
hallándose casado con Dona Emilia Fernández, sin dejar des
cendientes y á los cincuenta y cuatro años de edad- v se 
llama a los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia que aquéllos para que comparezcan á reclamarla den
tro del término de veinte días; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que ha va lugar. 
e Madrid 5 de Mayo de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Serantes. =E1 Escribano, Felipe González Bernabé

JC—220
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
esta villa de O/gaz y su partido..

En este Juzgado y á instancia del Procurador D. Demetrio 
Olivares, en representación de D. Alfonso Avila Ibáñez, veci
no de Mascaraque, contra los herederos del vecino oue fué 
de dicho pueblo^ Paulino Ibáñez Montero, se han seguido 
autos de juicio civil ordinario de menor cuantía en reclama
ción de 900 pesetas por la asistencia v cuidados prestados por 
el primero al segundo; en cuyos autos se ha dictado sen
tencia, de la que copiada su cabeza y parte disposititiva son 
como siguen:

«Sentencia. - E n  la villa de Orgaz, á 10 de Enero de 1905, el 
br. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia 
•de ja misma y su partido; habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos entre partes 
de una, como demandante, Alfonso Avila é Ibáñez, mayor 
de edad, zapatero, vecino^ de Mascaraque, representado por 
el Procurador D. Demetrio Olivares y Sánchez de Rojas, y 
defendido por el Letrado D. Augusto Ruiz Tapiador, y de 
otra, como demandada, la testamentaría de 1). Paulino Ibá
ñez Montero, representada por los que fueron herederos del 
mismo por haber fallecido los albaceas testamentarios del 
causante y hallarse yacente la herencia, según se dice; en
tendiéndoselas diligencias con los estrados del Juzgado en 
representación de dichos herederos por hallarse éstos en re
beldía, cuyo juicio versa sobre reclamación de 900 pese
tas por asistencia y cuidados prestados al finado D. Paulino 
Ibáñez; y

Fallo que debo condenar y condeno á la testamentaría de 
D. 1 aulino Ibáñez Montero á que satisfaga al demandante 
Alfonso Avila Ibáñez, luego que fuese firme esta sentencia, el 
importe de la retribución correspondiente á la asistencia y 
servicios personales prestados por el demandante á dicho 
D. Paulino Ibáñez, desde Julio de 1899 hasta Marzo de 1901, 
regulada dicha retribución con arreglo á la costumbre de la 
localidad, cuya regulación se hará en el período de ejecución 
de sentencia en la forma establecida por la ley de Enjuicia
miento civil, sin expresa imposición de las costas ele esta 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia, si no se hiciese uso del derecho con
cedido en los párrafos 1.° y 3.° del art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firme— Enrique Aguilera de Paz.»

Y para que tenga lugar la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, mediante la rebeldía de los 
representantes de la testamentaría indicada, pongo y firmo 
este edicto en Orgaz á 14 de Enero de 1905.=Enrique Agui
lera de Paz.=A nte mí, Manuel Rasines. JC—221

POLA DE SIERO
Por la presente, y en virtud de providencia, de esta fecha, 

del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en causa 
por hurto de unas caballerías, se cita á Juan Antonio Sala
zar, vecino de Valencia de Don Juan, en León, y al vecino de 
dicha capital José Izquierdo, de profesión ázafranero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días 
siguientes á la publicación de esta cédula en los periódicos 
oficiales comparezcan ante este Juzgado con el fin de pres
ta r declaración en dicha causa; bajo las responsabilidades de 
ley si no comparecen.

Pola de Siero 13 de Abril de 1905.—El actuario, Marcial 
A. Calienes. JO-3946

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Siero y su partido.

Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía, 
judicial,, que practiquen las más activas gestiones en averi
guación del paradero de un potro, color castaño, de cinco 
cuartas y media de alzada, de tres para cuatro años y orejas 
muy pequeñas, el cual fué hurtado á mediados del mes de 
Febrero último del monte llamado La Coroña, término de 
Bimenes, en este partido, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, juntamente con la persona en 
cuyo poder fuere hallado, si no justifica su legítima adqui
sición.

Dado en Pola de Siero á 13 de Abril de 1905.—José María 
de la T o rre ~ P . S., Marcial Aloz Calienes. JO—3947

ROA
L* Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa de Roa y su partido.
Por el presente, y cumpliendo lo acordado en sumario que 

ante el mismo se instruye, se cita y llama al autor ó autores 
del robo de un mulo, lomillos y una capa, cuyas señas se con
signarán á continuación, de la propiedad de Rufino Olmos 
García, vecino de Zarzuela del Pinar, verificado la noche del 
11 al 12 del corriente, de la cuadra que Pascual de las Heras 
Espino tiene en el pueblo de Quintana Mambirgo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial la busca de la ca
ballería y efectos precitados, poniéndoles á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se ha
llen, si no justifican su legítima adquisición, y en todo caso 
lo harán de la persona ó personas que aparecieren presuntas 
responsables del robo mencionado.

 ̂Dado en Roa á 17 de Abril de 1905.n:Vicente Martín Gu
tiérrez .=P or su mandado, Laureano García.

Efectos robados.
Un mulo, castrado, de seis cuartas y media y dos dedos de 

alzada, de seis laños de edad, pelo un poco castaño y entre 
bragado, se roza un poco de lás cuatro extremidadés de pies 
y manos por efecto de las herraduras, y bastante rozado el 
pelo por la parte que le toca el ataharre y los aparejos; Jleya 
puestos los lomillos y un sudadero. ,
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Una capa sayal, negra, fina, con embozos á cuadros entre 

rojos, de tela escocesa, con la m arca del fabricante en la  p a r
te de abajo de un  embozo. JO—3948

REI NOS A
El Sr. I). Santiago de la  Escalera y A m blard, Juez de p ri

m era instancia de este partido, en providencia de< boy, dic
tada en autos de exacción de costas contra Antonio Fuentes 
Cotanda, vendedor am bulante de velones, vecino de Lucena 
(Córdoba), por v irtud  de incidente de pobreza que siguió 
para litig a r con la Compañía del ferrocarril del Norte, tiene 
acordado se requiera al Antonio Fuentes Cotanda á fin de 
que dentro de quinto día, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Córdoba y  G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse el actual p a ra 
dero del mismo, pague en este Juzgauo 1.147 pesetas y 95 cén
tim os, im porte de las costas tasadas, más las posteriores; 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá á su exac
ción por la vía de apremio.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y sirva de 
requerim iento al indicado Fuentes Cotanda, firmo la presen
te  en Reinosa á 8 de Mayo de 1905.=:El Escribano,, V icente 
M. Conde. , JC -2 1 7

SACEDON
D. Alonso Carrillo de Albornoz y Corral, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el a rt. S3o de la 

lev de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Angel Vázquez Núñez, alias El Lagarto, de vein ti
siete años de edad, soltero, jornalero , hijo de Francisco y  
Eugenia, natural y vecino de Valdepeñas, sin instrucción y  
de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la  presente en la G a c et a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado "con el fin de notificarle una providencia; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qne hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión preventiva de esta villa.

Dada en Sacedón á 19 de Abril de 1905.=Alonso* C. de A l
bornoz.=P or su mandado, A gustín  de Santiago.

JO —3998
SAN ROQUE

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor i 
Juez de instrucción  del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el 1111111. 341 del año 1904 por el delito de ten ta tiva  
’áe hurto, cuyo hecho ocurrió en La Línea, se c ita  al p erju 
dicado Salvador Acolina, na tu ra l de Malta, de tre  nta. y tres 
años, hijo de Tomás y Teresa, sin instrucción, y vecino que 
fué de La Línea, habitante en la plaza de Toros, patio de T e
resa Ríos, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
p rac ticar diligencia de reconocimiento acordada; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 17 de Abril de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
JoséBujella. JO —3999

D. Juan  Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado conocido por el hijo de María Anita, el Anal tés, _ cu
yas circunstancias se ignoran, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignore., para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la p re
sente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca, en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 148 del año actual se siguió contra el mismo 
por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 18 de A bril de 1905.=Juan Antonio D elgado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —4000

D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción d é la  
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada María A randa Díaz, de cuarenta años de edad, h ija 
de Francisco y de María, natu ra l del Valle, provincia de Mála
ga, de estado "casada, de profesión su sexo, sin instrucción y 
vecina que fue de San Roque, hab itan te en Campamento, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta  la presente en la  G a c et a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la salaaudiencia de 
este Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución acor- 
dadada por la Superioridad en el sum ario que, bajo el núm e
ro 80 del año últim o, se siguió contra la m ism a por delito 
¡de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición de la referida procesada.

San Roque 18 de A bril de 1905.—Juan Antonio Delgado. 
E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—4001

SANTANDER—ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción  del d is

tr ito  del Este de la ciudad de Santander.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  cau 

sa crim inal sobre contrabando de tabaco contra José María- 
Pérez Corrales, de cuarenta y siete años, hijo de Gabriel y Te
resa, casado, natu ra l de Gandareda, y cuyo actual paradero 
se ignora , se cita1, llam a y emplaza al mismo á fin de que 
den tro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
an te  este Juzgado para la  práctica de una diligencia de ju s t i
cia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á  derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, de oficio jornalero, que tiene instrucción, á quien tengo 
decretada la prisión.

Dada en Santander á 15 de A bril de 1905.=Francisco Mar
tínez V aldés.^P o r su mandado., por mi compañero Pérez, 
Jesús Escobio. JO —3886

SANTANDER- OESTE 
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis

tr ito  del Oeste de la ciudad de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre sustracción de dos gallinas contra R ita  
Fernández, y cuyo actual p aradero se ignora, se cita, llam a 
emplaza á bi misma á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisito ria en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado de referida proce
sada, de tre in ta  y un años de edad, natu ra l de un  ¡pueblo in 
mediato á Unquera, partido judicial de San Vicente de la 
Barquera, y que habitó en esta ciudad, calle de Magallanes, 
casa de Ramón Escalante.

Dada en Santander á 15 de Abril de 1905.—Alfonso Trava- 
d o .= P o r su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—3923

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquian y Gea, Juez de Instrucción de San- 

toña y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Ber- 

nardino Ruiz Vólez, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo 
de José y Josefa, natu ra l de Rioz, A yuntam iento de Udías, 
partido  de San Vicente de la  Barquera, de es ta tu ra  alta, pelo 
entrecano, color moreno; viste traje  de pana negro, igno rán 
dose su actual paradero, creyéndose se encuentre en una de 
las minas próxim as á la capital, y contra  el que se ha d ic ta
do auto de prisión, para que dentro del térm ino de diez díaz, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel de Santander y á disposi
ción del lim o. Sr. Presidente de la Audiencia, con el objeto 
de as istir  al ju icio  oral y público por consecuencia de causa 
crim inal que se le sigue sobre ten ta tiva  de estafa; apercibido 
que si dejara de hacerlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Atorida- 
des, así civiles como m ilitares, procedan á la  busca, captura 
y conducción de dicho sujeto á d icha cárcel de Santander.

Dada en Santoña á 15 de A bril de 1905.=M ariano Ciriquian, 
Por mandado de S. S., Sebastián Olazal. JO—3887

SEGOVIA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  de 

este partido, dictada en el día de hoy en la causa seguida 
con motivo de las lesiones que se infirió Francisco Diez Ca
ta lina , de diez y seis años, soltero, domiciliado en esta ciu
dad, hijo de Matías y de María, á consecuencia de haberse 
caído en la fábrica de cerám ica de los Sres. Carretero, el día 
25 de Febrero del corriente año, se cita  á dicho lesionado 
Francisco Diez Catalina para que en el térm ino de cinco 
días, contados desde la  inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á p resta r declaración en la referida causa; bajo 
apercibim iento de ser ineurso en la m ulta  de. 5 á 50 pesetas 
si no concurre á este prim er llam am iento, sin perjuicio de 
adoptarse otras determ inaciones si fuesen necesarias para 
obligarle á comparecer.

Segovia; 17 de A bril de 1905.= E 1 Escribano, Ju lián  Otero.
JO—3888

SEVILLA—SALVADOR 
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada Ti- 

motea Romero Vengara, natu ra l de Ubeda, vecina de esta 
ciudad, con domicilio Pelay Correa, núm . 9, h ija  de Isidoro 
y Jenara, casada con Manuel Romero Ríos, de ocupación las 
de su casa, de tre in ta  y ocho años de edad, y sin instrucción, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sito en la  plaza de la C ontratación, núm . 8, á 
presta r declaración indagatoria en el sum ario que contra la 
m ism a se sigue por hurto  á María del Pino Ríos; apercibién
dola que de no verificarlo en el expresado térm ino se la de
clarará rebelde, parándola los perjuicios que hubiese lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y dependientes de la  policía ju 
dicial, p ractiquen diligencias para la  busca y captura de la 
expresada procesada, poniéndola, en su caso, en la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 15 de A bril de 1905.=Luis Lozano.=E1 
actuario , Juan  Romero. JO—3949

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta 

capital el día 18 de Julio  de 1901 D. José Lozano y González, 
R egistrador de la  propiedad de este partido, se ha prom ovi
do en este Juzgado por su v iuda Doña Carmen Segoviano y 
Pérez, un expediente sobre devolución de la  fianza constitu i
da por aquél para desempeñar el indicado cargo, en cuyo ex
pediente he acordado anunciar la expresada pretensión, para 
que llegue á conocimiento del público y puedan formularse 
reclamaciones respecto de las responsabilidades que hubiese 
podido contraer dicho funcionario, du ran te el tiempo que 
desempeñó el cargo, dentro del térm ino de seis meses, conta
dos desde la inserción de este sexto y últim o edicto en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , en conformidad á lo dispuesto en el a r tícu 
lo 306 de la vigente ley H ipotecaria 

Dado en Toledo á 18 de A bril de 1905.=Antonio Santiuste. 
A nte mí, V entura M artín. JO—3950

TORROX
D. Francisco P. Sola y Portocarrero , Juez de instruc ión  de 

esta v illa  y su partido.
Por v irtu d  de la  presente requisitoria, que se insertará  en 

el Boletín oficial de la provincia, en el de A lm ería y Ga c e t a  
d e  M a d r id , como comprendido en el núm . l.°  del a r t. 835 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal, y según lo acordado por 
auto de este día, dictado en el sum ario núm . 68 de 1904, so
bre escándalo, entre otros, contra José Zapata Romera, n a tu 
ra l de Berj a (Almería), vecino de Nerja, de tre in ta  y siete 
años de edad, hijo de Juan é Isabel, dependiente de comercio, 
y casado con P ilar Ibáñez Rubilla, se cita, llam a y emplaza 
al citado procesado José Zapata para  que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de citarle  y em plazarle ante la Audiencia provincial, 
por v irtud  de auto de term inación de sum ario, dictado en 6 
de Marzo an terio r en dicha causa; con apercibim iento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), se interesa de todas las A utoridades de la

Nación, lo mismo civiles como m ilitares é individuos de la 
policía judicial, se proceda á la busca, prisión y conducción, 
á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado del 
referido procesado, caso que fuera habido.

Dada en Torrox á 12 de A bril de 1905. =  Erancisco P. de 
S o la .= P o r mandado de S. S., Fernando de Sevila.

JO —3777
TORTOSA

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Q uiteria Basco 
Goll, de unos cuarenta y cinco años de edad, n a tu ra l de P ra t 
de Compte, sin domicilio conocido y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de" diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d . se presente ante este Juzgado, sito en la calle de Tem
ple, á rendir indagatoria en causa que se le instruye sobre 
ten ta tiva  de estafa; apercibiéndola que si no comparece será 
declarada rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tura de dicha Q uiteria Basco Colí, 
por haberse acordado su prisión, y caso de ser habida la pon
gan á m i disposición en la cárcel del partido, dando cuenta 
inm ediatam ente que lo verifique.

Dado en Tortosa á 15 de A bril de 1905.=Bruno Fariña. 
Por mandado de S. S., E nrique L. Sanchi. JO—3854

TUY
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Tuy. 
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso 

Alonso, sin segundo apellido, soltero, sirviente, de once años 
de edad, natu ra l y vecino de Guillarey y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del t é r 
mino de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lu g a r la inserción de esta requisito ria  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado para llevar á cabo la 
prisión contra él decretada y p resta r declaración indagato
ria  en causa que con otro se le sigue sobre robo de gallinas; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares é individuos de la  policía jud ic ia l proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado.

 ̂Tuy 30 de Marzo de 1905.=Benigno S ánchez.= E l Secreta
rio, Leoncio Gomesaña. JO—3855

VALENCIA DE ALCANTARA 
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción  de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio M. Cepeda y M. Cepeda instruye 
sum ario por delito de lesiones contra Joaquín Pataca, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la  q u e , en 
nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu 
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 

en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu 

nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
bel dê  y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisito ria la busca y cap tu ra  de Joa
quín Pataca, vecino de P ortugal, de unos cincuenta años de. 
edad, e s ta tu ra  regular, más bien grueso; que viste pantalón 
al estilo de su país, sombrero hongo negro y zapatos de bece
rro  blanco con el contrafuerte nuevo, no constando ninguna 
d é las  demás circunstancias del a r t. 513 de la ley de E nju i
ciam iento crim inal.

Dada en Valencia de A lcán tara á 11 de A bril de 1905.= 
Aurelio Octavio S ánchez.= P or mandado de S. S., Antonio 
M. Cepeda. JO—3856

VALENCIA-SERRANOS 
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del d istrito  

de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

M artínez Ricolfe, de vein titrés años, de estado soltero, veci
no de esta ciudad, de oficio carretero, á fin de que se presente 
en la  prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro 
del térm ino de quince días para responder de los cargos que 
le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo so ore 
robo; bajo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado  rebeldey le para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, cpn las segu
ridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de A bril de 1905 .=Juan  José G ar- 
c ía .= E l Escribano, Licenciado Julio  Rodríguez. JO—3857

D. Juan José G arcía y Pons, Juez de instrucción  del d is
tr ito  de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á V i
cente Bernet Gálvez, de cincuenta años, de estado soltero, 
na tu ra l de esta ciudad, vecino de la  misma, de oficio m endi
go, á fin de que se presente en la prisión celular de esta c iu 
dad ó en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan  en la  causa que 
seqnstruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibi
miento que de no com parecer será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de A bril de 1905.=Juan José G ar- 
c ía .= E l Escribano, P. H ., Ju lio  Rodríguez. JO —3858

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez, Juez de instrucción del partido de 

Valmaseda. / *
Hago saber que en la  causa crim inal que me hallo in s tru 

yendo sobre m uerte ó hallazgo del cadáver de un desconoci
do en el m uelle rompeolas de S anturce, que pertenece al sexo 
m asculino, de unos diez y ocho á veinte años, que no ha po
dido ser identificado, que se presum e pereció ahogado hace 
unos dos meses, que vestía cam iseta in terior, rayada de azul 
y blanco, calzoncillo de algodón blanco y de punto, camisa 
de franela ó lan illa  de color canela, chaleco azul de Mahón, 
chaqueta y pantalón del mismo color y clase, un  cin turón  de 
cuero con hebilla, calcetín de lana ord inaria  y alpargata azul
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en buen uso, en el bolsillo del pantalón se halló una pelota 
en buen uso y un  lapicero negro, he acordado publicar el 
presente edicto, llam ando á cuantas personas sepan ó hayan 
oído si ha desaparecido algún joven que coincidan las ropas 
que vistiera y edad con el cadáver hallado, para que compa
rezca ante este Juzgado con el fln de ver si se puede identifi
car ta l cadáver y averiguar la m anera y forma cómo ocurrie
ra  su m uerte.

Dado en Valmaseda á 8 de A bril de 1905.=Jacobo G irál- 
dez.—Ante m í, Licenciado Jesús Cadenas. JO—3859

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Mauro M. Romero, Juez de instrucción interino del dis

tr ito  de la A udiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Cándido Vallejo 

Cifuentes y á su m ujer Ana Ruiz, domiciliados que han sido 
en esta ciudad en el Colegio de Huérfanos_de Santiago, del 
que eran porteros, sin que consten otras senas ni c ircunstan 
cias ni su actual paradero, para que en térm ino de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre sustracción de ropas y otros objetos en ex
presado Colegio; bajo apercibim iento de que si no com pare
cen en el expresado térm ino les parará  el perjuicio que haya 
lu g a r en derecho,

Dado en Valladolid á 12 de A bril de 1905.=;Mauro M. Ro
m ero.=E1 Escribano, Licenciado Emilio F rías. JO —3826 

VERGARA
D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del p a r ti

do de Vergara.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ignacio Corta- 

b a rría  y A ranguren, de veinte años de edad, natu ra l de Ara- 
mayona, y criado de servicio que ha sido de la casa de Itu - 
rricoa en esta jurisdicción, para que dentro de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan  en causa crim inal contra el mismo 
sobre hu rto  de ropas.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y agentes 
de policía jud ic ia l la busca y captura de dicho sujeto, cuyas 
señas son las siguientes: es tatu ra regu la r v algo echado para 
adelante, color del rostro pálido y con señales de haber pa
sado viruelas, ojos castaños y pelo negro.

Dada en V ergara á 13 de A bril de 1905.—Juan H idalgo—  
De su orden, Nicolás Otamendi. JO —3778

VILLADIEGO 
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que por el Sr. D. Enrique Estefanía de los Re

yes, actual Juez de prim era instancia de Belorado, se ha soli
citado la devolución de la lianza que tenía prestada como Re
g istrador interino  que fué del Registro de la propiedad de 
Sedaño.

Lo que se anuncia por segunda vez, en cum plim iento de lo 
• prevenido en el párrafo 3.° del a rt. 277 del reglamento de la 

ley H ipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir, con tra el Don 
Enrique:Estafan!a de los Reyes.

Dado en Villadiego á 14 de A bril de 1905.—Angel Reguero 
y Guisasola.—Por su mandado, Máximo A. Linares.

JO—3860
VILLAFRANCA DEL BIERZO 

D. Luis María de Mesa y M artín, Abogado del Ilustre  Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á A ni
ceto Onlogo Rodríguez, de diez y ocho años de edad, soltero, 
labrador, natu ra l y vecino de Ocucia, y  que se ausentó para 
Am érica y  punto ignorado, á fin de que en térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
l a  sala de audiencia de este Juzgado á ser Indagado y  respon
der de los cargos que le resultan  en sum ario contra el m is
mo y otros, pendiente por lesiones á Luis López Martínez, su 
convecino; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que huoiere lu 
g ar con arreglo á la ley, según se acordóen el expresado su 
mario.

Dada en Y illafranca del Bierzo á 15 de Abril de 1905.=Luis 
María de Mesa.—De su orden, Manuel Miguélez. JO —3861

VILLAJOYOSA 
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Bonifacio Al- 

varez Amorós, en providencia del día de hoy, ha acordado en 
el sum ario.núm . 2 del año actual, que se sigue sobre hurto  
de dos m antas á Gaspar Mingot de esta vecindad, se cite por 
medio de la presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  un sujeto desco
nocido que el día 18 de Enero últim o estuvo en el pueblo de 
Benidorm, de este d istrito , y vendió una m anta á Manuel 
Amorós Martínez, quinquillero  am bulante, cuyo sujeto es 
de unos diez y siete á veinte años de edad, entre alto de esta
tu ra , descolorido de rostro, y vestía blusa y boina azul, del 
cual se ignora su nombre, apellidos, naturaleza, profesión, 
vecindad v paradero actual, á  fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del térm ino de diez días para ser oído en 
el repetido sumario; apercibido que de no com parecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en dereeho.

Villajoyosa 12 de A bril de 1905.—El Escribano sustitu to , 
Tomás Vaello. JO —3789

VILLARCAYO 
D. Solutor B arrientos Hernández, Juez de instrucción de 

V illar cay o y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel García Ramón, cuyas demás circunstancias personales, 
así como su actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, á 
p resta r declaración indagatoria en causa que contra el m is
mo se sigue por h u rto  de una yegua; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l se proceda'á la busca y cap tura del 
referido individuo, y caso de ser habido se le conduzca, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 14 de A bril de 1905.=Solutor Ba
rrie n to s .= P o r  su mandado, José Pereda. JO—3862

VILLAVICIOSA 
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de este 

partido  de V illaviciosa.
Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.° del 

a rtícu lo  835 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado José Alvarez, natu ra l de la  pro
v incia de Zam ora, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, com parezca an te este Juzgado con el fin de 
constitu irse en prisión y p rac tica r con él una diligencia en 
sum ario que se in struye  por hu rto ; apercibido que de no ve

rificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en 
la  prisión de esta villa.

Dada en Villaviciosa á 12 de A bril de 1905.=Zoilo R odrí
guez y Porrero .—Por su mandado, Mauricio de Hueto y P a
lacio.

Señas del procesado José Alvarez.
Como de tre in ta  años de edad, de es ta tu ra  regular, color 

moreno, con bigote de color castaño, ojos azules, pelo casta
ño, y viste traje  negro de mahón, faja encarnada, y calza 
botas. JO—3780

ZAMORA
D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamo

ra  y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la m adrugada del 

día 30 de Marzo últim o fué sustra ída de la casa de Manuel 
Paniagua Pérez, vecino de Casaseca de Campeán, una muía, 
pelo castaño, un poco rozada al cuello de la collera, de seis 
cuartas y media de alzada, una pequeña rozadura en el lomo, 
sin pelo en las agujas y recientem ente herrada, ignorándose 
su paradero y quiénes hayan sido los autores, por lo cual se 
instruye en este Juzgado el correspondiente sumario; ha
biéndose acordado en el mismo que se anuncie por medio de 
edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia; rogando á las A utoridades civiles y 
m ilitares y demás funcionarios de la policía judicial proce
dan á la busca de dicha caballería, poniéndola á disposición 
de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se 
encuentre.

Zamora 14 de A bril de 1905.=rRamiro V alcarce.= Vicente 
de Medina. JO—3863

Z A RA G O ZA -SA N  PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del d is

tr ito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.° del 

artícu lo  £>35 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á Natalio Trueba Laso, hijo de Mauricio y Brígida, 
de tre in ta  y dos años de edad, soltero, calderero, natu ra l de 
Espinosa de los Monteros y vecino de esta ciudad, pero en ig 
norado paradero, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de p rac
ticar una diligencia en causa que se sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le tra s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición. *

Zaragoza 8 de A bril de 1905.=Gervasio Cruces.—El E s
cribano, José G uitarte. JO—3864

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l .° d e l 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y 
llam a á Dolores Jiménez, g itana, que tiene una hija llam ada 
Amparo, de su m atrim onio con Diego Gabarre, y cuyo p a ra 
dero se desconoce por haberse ausentado de esta ciudad, en 
la que residía, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de prac
tica r una diligencia en causa que se sigue por estafas y am e
nazas; apercibida que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la tra s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 13 de A bril de 1905.=zGervasio Cruces.=E1 E s
cribano, Manuel Serrano. JO—3781

ANUNCIOS OFICIALES
B an co  de E spañ a»

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de Deuda 

perpetua al 4 por 100 interior, núm . 13.274, expedido por 
esta sucursal en 26 de Noviembre de 1901 á favor de Doña 
A ntonia Blas Carril, por pesetas cuatro m il, se anuncia al 
público por prim era vez, para que el que se crea con dere
cho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, í 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en le 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, segúr 
previene el a rt. 6.° del reglam ento vigente de este Banco; ad 
virtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación d( 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan 
do el prim itivo  y quedando el Banco exento de toda respon 
sabilidad.

C oruña 3 de Mayo de 1905.=E1 Secretario, Alfredo V ilar
• X —1090

L a  H u lle ra  Leonesa .
Sociedad anónima

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, con a rre 
glo al a r t .  3 2 de sus estatutos, ha acordado convocar á los 
señores accionistas, para celebrar ju n ta  general ordinaria el 
día 28 del corriente mes de Mayo, á las doce, en las oficinas 
de la Sociedad (Dámaso Merino, 6), con objeto de aprobar el 
balance general, enterarles del estado de las minas y resol
ver sobre los proyectos del Consejo.

Según lo dispuesto en el a rt. 34 de los citados estatutos, 
tendrán  derecho de asistencia á la ju n ta  los que depositen un 
núm ero de acciones que no baje de veinte, bien sea en la 
Caja de la Sociedad ó en alguna de las sucursales del Banco 
de España, con cuatro días de anticipación al señalado para 
celebrarla.

Los libros, balances y cuentas se hallarán  á disposición de 
los señores accionistas en la  Secretaría de la Sociedad.

León 10 de Mayo de 1905. =E1 Presidente del Consejo de 
adm inistración, Indalecio Llarnazares. X—1091

C om pañ ía  de los cam inos de h ierro  del N ortc 
de E spañ a »

El Consejo de administración de esta Compañía tiene e 
honor de poner en conocimiento de los señores accionistas 
que por no haberse depositado el número suficiente de accio 
nes para constituir legalmente, con arreglo al art. 27 de los 
estatutos, la junta general ordinaria convocada para el día

M jlel corriente, dicha ju n ta  no puede verificarse en la fecha 
señalada, y oportunam ente se publicará la segunda convoca
toria, con arreglo al a rt. 27 anteriorm ente citado.

Madrid 12 de Mayo de 1905. — El Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —1092

Com pañía ^Trasatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la escritu ra de 

emisión de obligaciones de esta Compañía, del 4 por 100 in 
terés, el día 1.° de Julio próximo deben am ortizarse 460 de 
dichas obligaciones.

Con este objeto, el día 2 de Junio próximo, á las diez y seis, 
se verificará el sorteo para designar los números de las 
obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas que re
presentarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación m u
chas decenas incompletas, por consecuencia de la am ortiza
ción ex traordinaria de 12.891 obligaciones, si después de ex
traídas del globo las 46 bolas no se cubre con ellas el núm ero 
de 460 obligaciones, por haber salido una ó más bolas que 
representen decenas incom pletas, se extraerán  las necesarias 
para com pletar dicho núm ero.

Si en esta operación resultase am ortizado un número su
perior de obligaciones, el exceso sobre las 460 se considerará 
como una am ortización ex traordinaria.

El acto será público y tendrá lu g a r en la sala de sesiones 
dej Banco Hispano Colonial, banquero de esta Oompañia, 
asistiendo las personas que señala la escritu ra  de emisión.

Barcelona 11 de Mayo de 1905.=Compañía T rasatlán tica .= :
El Adm inistrador-Gerente, P. A. J., Monturiol. X —1093

Phcen ix  A ssurance Com pany Ltd. Londres»
Balance al SI de Diciembre de 1904.

£  sh. d .
P A S I V O -------------------------------------------------------- .

Capital, £  2.688.800:
53.776 acciones de á £  50 cada 

una desembolsadas £  5 por ac
c ión ................................................   268.880

Reserva para riesgos pendientes. 579.428 5 0
Reservas g e n e ra 

l e s , ^   648.790 2 7
Reservas á inver

t i r ...........................  35.415 1 3
  684.205 3 10

Saldo al crédito de la cuenta de 
ganancias y pérd id as   229.608 13 8

1.762.122 2 6
Dividendos no satisfechos  132 18 0
Pérdidas pendientes  188.109 0 0

1.950.364 0 6

ACTIVO
G arantía del Go

b i e r n o  b r i tá 
nico:

Consolidados  159.903 11 3
Dos y medio por

100.........................  ̂ 82.046 5 0
Nuevo em préstito 

local de fondos 
al 3 por 1 0 0 ....  9.750 0 0

 3--------------- 251.699 16 3
Oficinas de la Compañía y  otras 

propiedades en Londres, con 
inclusión délas oficinas su c u r
sales de Liverpool, Manches- 
t e r ,  B irm ingam , H am burg,
Bristol y Leeds  349.260 8 5

Obligaciones de los Caminos de 
H ierro de los Estados U nidos.. 248.224 5 7

Balances de las sucursales nacio
nales y extranjeras  196.418 2 11

En depósito y cuentas corrientes 
y otras inversiones en los E sta
dos Unidos   170.326 17 6

G arantías del Gobierno colonial. 113.608 6 3
Bonos oro del Estado de Massa-

ch u se tts ......................................... 110.051 10 11
Bonos oro de la ciudad de New-

Y o rk ........................................... .. 95.047 0 3
Vales y acciones de preferencia 

en  Sociedades industriales y
financieras................................... 85.507 10 0 .

Préstam os h i p o t e c a r i o s  sobre 
propiedades en el Reino Unido
y e x tra n je ro ................................. , 71.222 II  9

Bonos del Gobierno de los E sta
dos Unidos..................................... 60.515 9 3

G arantías de Gobiernos ex tran 
je ro s . . . . ...........................................  51.790 . 12 ..... 6

Metropolitanos al 2 y medio por ‘
■ ioo............    ................................................ . 33.000. . o ; ;  ; o

Bonos oro de la ciudad de Ro- ^
chester N ew -Y ork..................... 31.623 14 3

G arantías de los Caminos de Hie
rro  en el extranjero ....................  23.239 15 0

Depósitos en casas de banca y en
efectivo en nuestras ca jas  22.933 15 7

Acciones de la Compañía en va
rias Sociedades de Salvamento. 15.312 3 8

Intereses y dividendosá percibir. 10.458 16 7
Valores por cob ra r.........................  10.123 3 10

1.950.364 0 6

Es una copia verdadera del balance o r ig in a l.= F irm a d o .=  
C hatteris N ichols et C.°, A uditores.

Como A dm inistradores Delegados certificamos haber lle
vado á cabo todas las investigaciones exigidas por la cláusu
la  23 del acta de la Compañía de 1900. Participam os á los ac
cionistas que hemos revisado los libros y cuentas de la  Com
pañía para el año finado en 31 de Diciembre de 1904, exami- 
m inando las garan tías que representan las inversiones de 
fondos y vistos los resguardos justificantes de los fondos y  
valores depositados en el extranjero. El balance de banca h a  
sido tam bién comprobado. Somos de opinión que el inventa
rio presentado por la  Compañía es la manifestación exacta y 
verdadera de la  situación de la  Compañía, representada por 
sus libros.

19 Lom bard Street. = 2 4  Febrero 1905.=C hatteris Nichols 
e t C.°, A uditores.—K. B. Guernsey, Secretario. * —

X—1086
1 ■ ■ ■ ■■■ ■■■.
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I CAMBIO AL CONTADO

= = = = = =    — —

Día 11. Día 1:2

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior. j
Serie F, de 5u.üv0 ptns. nomina!***..........1 77,85 1 77,80 y 85
Idem F, de 25.DX» id. id ............................! 77,85 77,85-8 ■ y 85
Idem 0,  de 1*2.500 .....................................í 77,85 77,85
Idem C, de o.jitox)......................................... \  78,25 78,20-15 y 10
Idem i>\ '.'e *2.500 ptas. nominales..-. .. J  78730 78,20 y 15
Idem A , -de 5U0 íu. id............................... | 78,50 78,¿0-í0y 15
Idem 6', y t i ,  de 100 y 200 id. id  J > »
En dileren tes series................................... I 78,35 78,'20-15 y 10

Deuda ai 5 %  amortizabiw. j
Serie F, de 50.000 ptas. nominales..........f 08,85 98,85 y 80
Idem E, de 25.000 id. id ............................| 98,85 98.85-80 y 85
Idem D, de 12.500..................................... 1 » 98,85

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 99,05 93,95
Idem B } de 2.500.....................................  99.05 »
Idem A, de 500 id. id................................ 99,05 93,95 y 99°/.
En diferentes series........................... 99%  93,95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  431% 430%
Cornp. Anemia)aria de Tabacos. ídem. 406,50 405% y 406,25
Banco Hipotecario de España, idem ... » 207,25
Idem id. id, cedidas al 4 %  500 ptas. . 102,35 102,35
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco fie Castilla, acciones.................... » ' >
Banco Hispano-Americano, idem  H770 »
Banco Español de Crédito, idem  101,50 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Den da perpetua al 4 por 100 interior...................................    1.017.800
Idem id. ai 5 por 100 amortizadle............................................ 470.500
Banco Hipotecario.-Cedidas al 4 por 100............................  6.500
Acciones- del Banco de España................................................ 52.000
Idem del Banco Hipotecario de España..  ............................ 109.000
Idem del Banco Hispano-Americano.....................................  0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................  10.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista..............  31*60 | Londres, á la vista.. . . . .  33,11

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

40K>»©<rvj»©ioit<M m e i e o r o ! ó ^ ! « A «  d e l  d e s  d e  M a y o  d e  H 9 0 5 » .

HORA t'
i, n?KA 

ki! barómetro 
^Isolda & Q'!

y
¿u zzUtóinatroa

TERMÓMETRO Tsnsida
de 1 Humedad DIRECCION ESTADO

Sumuictoea&d. vapor acuoso. relativa. ?  cíase del víante. c í e l e .

707,12■07.41) 11.6 6.8 5.0 50 NE.......... Viento.......... Despejado.
Idem.
Idem.

ñ I ÍP iíi íTilYMDILT 9.3 6.8 6 . i 70 NE.......... Brisa............
9 de 1 ¿i mañana . . . 707,53

706,90
16.3 10.7 6.7 49 NE.............. Idem ............

12 del dia . .............. 20.9 11.9 5 7 32 NE.............. Brisa ligera. 
Brisa............

Idem.
8 de la tarde .............. 705,87 *23.7 13.2 5.0 27 NE.............. Idem.
6 de la tarde ................ 705,73 20 0 11.4 5.7 32 E................ 1 dem fuerte . Idem.
9 de la noche........................ 70-1,20 15.6 9.6 5.9 45 NE.............. Idem ............ Idem.

Temperatura n i á :< i n i a 
Idem mínima................nilbpnnniu

del aire á la sombra...................... 25,0
8,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................................................................................  568

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 3 3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. Altura idem con respecto á la media anual, á las nuevehnrns dn In nnrhp — 9

Diferencia........ 27,6 Lluvia en las últimas veinticnai.ro horas fmilímetros't___ »
Temp o r a tu r a m á x i m a á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado.................................

Sol entrevelado por nubes ó vapores
............  10 h 0 m

2 h 50 mT'ninl rlr> incnlnpinn rlnrontA a !  rlío 12 h 50 m

D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ía  1 8  da M a y o  de segaran los te le g r a m a s  reelSsIdos e s  e l  
D b eervatorio  de M a d rid  de la s  o b s e r y a e la a e *  veriátoafLu dteii*» d ía  e a  v a r io s  pacatos d e  

á  la s  s s e v e  d e la  m a ñ a a a , y e a  otros d e l a& tra n jero , &  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

&OOALIDADE3 A 0- 
V al nlvsl

!j d«?l mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del

día anterior

Dirección Fnnrsa.
ESTADO 

d»I dalo. 3*co.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros. •

ESTADO 
del mar.

París....................... i
Oler; non l ................j
VaLnha ........

|
; . 766.9 
1 761.1 

773.9

- 2.7 
3 0

N ...........
N ........

v>

Brisa. . .  
Idem .j 
Idemíig. 
Brisa. .

Despejado... 
Idem. . . . . .  
Cubierto. . . .

11.0
13.0 
7.2

11.2 
11.6 
12 7
14.4
15.0 
15.6
13.4 
14.8

8.9 
10 5 
7.2

4-
0.0
1.6

22.0
18.6
12.8
15.0
16.0 
21.0 
16.0
15.0
17.0
16.0 
17.0

6.1
4.0 
6.7
9.0
8.0
9.0

12.0 
10.0
9.0
4.0 

10.0

Agitada.
 ̂icada.

Tranquila.
Idem.
Idem.
Picada.

Gris-A ................ 768.3 _ i . l N N O ... Idem............ 9.4 _.1M 0.4
Saín’. Mfihinu......
Isla d 'A ix ...............
Biarntz .................

769 1 
765 - 8 
76 h 0

— 1.1
2.3
1.7

N N E ... 
ENE ... 
OSO . -.

Idem .. . 
Idem .. . 
Idem fte

Idem............
M. nuboso.. 
Idem ............

11.4
10.0 
14 2 -f

2.4
1.2
0.9

San Sebastián........ 767 2 _ 2 0 NO Brisa Idem .. . . . . . 13.0 4- 1.0
Bilbao..................... 767.5 0,4 N Idemlig. 

Idem ... 
Brisa. . .

Nuboso........ 13.0 1.6
O viedo...................
Coruña....................

767 4 
766.8

— 2 6 NE
N E ... .

Despejado... 
Casi desp . . .

10.2
11.8

0.0
Idem.

Pontevedra............
Vigro........................lo  ' ....................
O porto.................... 763.7 E ........... Viento.. Despejado.., 

Idem . . . . . . .
19.2 
17.0
16.3

13.0 22.0
25.0
21.0

13.0
16.0 
15.0

Tranquila.
Oleaje.
Tranqúila.

Lisboa..................... 76U.9 NE id em .. . 11.2
lio  H a...................... 771.3 SE . . . Calm a.. Cubierto___ 13.9
Angra......................
Punta Delgada.. . 
Laguna................... 761.2 NO . . . . Brisa lig. 

Brisa. . .

Nuboso........ 15.3
18.5
18.0

14.3 20 0 
20 0 
24.0

10.0
12.0

Idem.
Agitada.
Idem.

Funchal. ........
Lagos......................

76*2.0
761.0

N N E . . .  
SE

*
Despejado...

14.0
16.0

Avamonte..............
Muelva.................... 731.1 _ 0.5 N ........... Idemlig. 

V. fte ...

Idem ............ 22.0

17.6 
22.0
23.0 
20.2
16.0
20.4 
28.2
14.7
14.5

16.0 __ 2.6 29.0 13.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa .............. 761.3 E ........... Casi desp.., 

Despejado. 
Idem ............

16.0
15.8 
17.2 
18.0
15.5 
15.0
14.6
10.9 
9.9

Tran quila.SevíMa 761.3 0.9
0.5

NE Brisa. . . 0.8
0.8

33.0
31.0
26.0
23.0
22.0
30.0
24.0
23.0

11*0
13.0
2.0

15.0
11.0 
13.0
8.0
6.0

Córdoba .................. 761.6 OSO . . . Calm a.. 4-
J aén ........................ 769.2 E ........... Idem . . . Idem,...........

T

Granada............ . ... 1 762.5 + 0.1 SO Brisa lig 
Calma..

Idem ............ 4 . 2 2
M urcia.................... 764.0 0.4 SE Idem ............

i
4- 0.6

Badajoz.................. 764.6 __ 0.1 NE Idem .. . Idem ............ 4- 0 8 
0.3 
0.2

Ciudad Real.......... 763.0 __ 1.4 E. Idem .. Idem _______ -h
Albacete.................. 763.2 0.7 E ........... Idemlig. Idem ............

i
Cuenca....................
Madrid.................... 763.7 __ 0.4 N E .. . . Brisa. . . Idem ............ 16.3

14.7
14.0
11.0 
10.2
13.8
14.0
10.4 
12.6
9 0

18.7
19.0
19.4
16.9
12.8 
22.8
17.8 
21.2
19.4
20.8
21.0

10.7
9.0

10.0
7.0
6.0 

10.0
9.6 
8.4 

10.2
4.0

12.6 
12.3 
13.6
19 9

0,7 25.6
22.0
22.0
18.0
22.0
21.0
20.0
15.0
17.0
15.0

8.1
7.0
8.0 
2 0 
2.0 
6.0 
6.0 
6.0
4.0
5.0

Guadalajara.......... 763.4 0.6 NE. Idem lig 
Calma.

Casi desp___
Despejado... 
Idem ............

2.1
El Escorial.............. 763.0 0.0 N . . . . __ 0.6
Avila....................... 762.6? N ........ Brisa.. .
Segovia................... 765.0 _ 0.2 O Calma.. Idem ............ __ 2.0
Salamanca.............. 765.0 1.1 E Brisa lig 

Idem .. .
Casi desp... 
Despejado... 
M. nuboso.. 
Idem . . . . . .
Despejado... 
Idem • • •

__ 2.6
2.2
0.8
2.8
2.0
1.2

Valladolid............... 764.9 i . 5
0.4 
2 0

NE 4-
Soria..........
Burgos ....................

765.2
764.7

— N ........
NE

Brisa. . 
Calm a.. 
Idem . . .  
Brisa lig 
Brisa.. .

T

4-
L eón ............... . 764.3 1.7

1 0
NO

T4-
Orense..................... 764.7 N N E . . .

T
Santiago................. 765.3 N E ... Idem .

T
22*0 
23.0 
99 n

8.0
7.0
h n

Huesca...................
Zaragoza.................

762.2
764.0

— 2 4 
0.1 
1.1

O .......
N O.......
NO

Calma.. 
Brisa fte 
Calma.. 
Idem .. 
Brisa fte 
Calma.. 
Idem . . .  
Brisa. . .  
Idem . . .

Idem ............
Idem ..........
Nebuloso... .  
Cubierto.. . .  
IM. nuboso.. 
Despejado...
Casi desp___
Despejado...
Idem

+4. 5.1 
1.7
3.1Teruel...................... 764.9

1 « . 6
11.2
17.6
12.8 
I R  A

T4. ««.u
21.0
20.0
17.0
22.0
19.0
23.0

i . u  

2.0 
12.0
13.0
14.0
12.0 
11

Barcelona................ 761.1 SO . , .  
N N O ...
NE . . .
s s o ....
NE . .

T
Idem.Mahón..................... 7t5!.7

Palma...................... 763.0 1.4 x 1.6
Valencia.................. 763.1 1 0 . 4

15.6
17.2
19.5

T
Alicante.................. 764.7 1.0 + 1.0 Idem.

Idem.Almería................... 762.2 O N O ...
11 .u

Málaga.................... » »
Melilla.....................
O rán........................
Argel.......................
Túnez......................
Sfaks.......................
Paierrno..................
Cagliari...................

759.6
758.8

4- 0.3
1.8
2.4

S ,
N O .. . .
E

Idem . . .  
V. fte ...
Viento..

Cubierto.. . .  
Lluvioso.. . .  
Nuboso

15.0 
9.5

15.8
12.8 
16.7
14.0 
17.4

12.7
8.6

12.8 
11.6 
13.9 
10,0 
13.4

+ .0.5
5.3
2.8
1.2
2.7

» X» 26
10

QRoma ...................... 757.4 __
Liorna..................... 758.9 -f 3.4

1.2
NO Brisa fte 

Brisa. . .  
Calma.. 
Viento..

Lluvioso . . .  
Cubierto ..
Idem ............
M. nuboso..

y> » y
Niza....................... . 765.6

753.5
+ N E.......

o .......
L

»
21.0 
18 0 
21.6

10*0
10.0
13.3

2
Idem.
Idem.Sicie......................... + o

Perpignan............... 761.4 0  . .
o

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

EL ANUARIO DEL COMERCIO BAYLLY-BAILLIERE.— 
He aquí un título que es umversalmente conocido y que 

se lee con agrado siempre. En España es considerada su labor 
como una obra patriótica, puesto que su ñn es la prosperidad 
de nuestro comercio nacional. En el extranjero se le conside
ra como la obra más completa para conocer á fondo España 
y Portugal, Cuba y Puerto Rico, Filipinas y todos los Estados 
Hispano-Americanos, puesto que los describe con minucio
sidad.

A nadie se ocultan los grandes méritos de este Anuario, 
que desde hace veintisiete años viene procurando beneficios 
incalculables al productor y al consumidor, puesto que, con
consultándolo, sin moverse de su despacho pueden establecer 
una correspondencia mutua, conocer el valor comercial de 
cualquier plaza y crearse corresponsales en cada punto don
de quieran abrir salida á sus productos.

Con el Anuario del Comercio Bailly-Bailliére3 el comerciante, 
el industrial, el fabricante y cualquier persona que quiera 
desarrollar su negocio encuentra el medio de hacerle flore
ciente, puesto que le procura resuelta la propaganda, facili
tándole los nombres y apellidos de cuantas personas ejercen 
una profesión en cualquier pueblo, por pequeño que sea, de 
la Península, América española, Antillas y Portugal; y en 
aquellas poblaciones como Madrid, Barcelona, Valencia, Se
villa, Lisboa, Habana, etc., que por su importancia lo requie
ren, se dan á conocer los habitantes clasificados por sus tres 
órdenes de apellidos, profesiones y calles.

Sobradamente conocida esta publicación, limitámcsnos á lo 
expuesto y darla la bienvenida, indicando al propio tiempo á 
nuestros lectores que se halla de venta, al precio de 25 pese
tas, en la casa editorial de los Sres. Bailly-Baillliére é Hijos, 
plaza de Santa Ana, 17, Madrid, y en las principales librerías 
del mundo.

ALUMBRADO, TRACCION y  TRANSPORTE ELÉCTRI
CO S.— Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c i e d a d  E S P A H T O fijA . O E U L I K O I T ,  P r i n e l -  
p©./ 3 0 ^  M a d r id .

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c f i e s . - c o m o  PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños dé la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, G A S Ó - 
genos y maquinaria general {antes Julius G. Neville) ~  
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera»: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores d3 gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Do^son. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

T o Í i I F l I u I O I  SE S P 8 9
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I O N ' O F I C I A L
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  Pontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes de la 6om* 

pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma» 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

SANTOS DEL DlA

S. Fedro Regalado, conf.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—(Función popular).—A las 8 y 1[2.—Los dos 
habladores. —La primera salida.—La aventura de los galeo
tes.—El caballero de los espejos.

LARA.—(Moda.)—A las 8 y 3]4.—Chiquilladas.—Los ga
leotes (primer acto).—Sección doble (tres actos).

APOLO.—A las 8 y lp4.— La venta de Don Quijote.— El 
santo de la Isidra.—¿Quo Vadis?—El perro chico.

ZARZUELA.—A las 9 y Ij2 —La vara de alcalde.—Los 
huertanos.—Moros y cristianos.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—Venus-Salón.—Siempre p’atrás. 
—El contrabando.—La Gran Vía.

COMICO.—A las 8 y 1[2.— La cantinera.—El cochero.— 
La cueva de Salamanca.—El dinero y el trabajo.

MODERNO.—A las 8.—Los piropos y Fea y con gracia.-— 
Los guapos.—Las estrellas.—La trapera.

PARISH.—A las 9.—Los elefantes en su nuevo pasatiempo 
pantomímico; los elefantes en su domicilio, ejecutando esta 
pantomima solos, sin la presencia de su domadora, y toda la 
compañía internacional que dirige William Parish.


